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ACUERDO tMpEpAC/CEE/241/2023 QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTTVA AL

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIóru CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN

EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POLíTICOS, POR EL QUE

SE APRUEBA EL CALENDARIO DE ACTIVIDADES A DESARROTLAR DURANTE EL

PROCESO ELECTORAT TOCAL ORDINARIO DEL ESTADO DE MORELOS 2023.2024,

ANTECEDENTES

l. CREACION DEL INSTITUTO. En fecho treinto y uno de junio de dos mll cotorce,

fue publicodo en el periódico Oficiol "Tierro y Liberlod", óo époco, con el ejemplor

número 5201, órgono de difusión del gobierno del Estcdo, el Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estcdo de Morelos, en el cuol se

estoblece formolmente lo denominoción, integroción y funcioncmiento del

octuol lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudcdono.

2. CONFORMACION, INTEGRACION Y VIGENCIA DE LAS COMISIONES EJECUTIVAS

PERMANENTES Y TEMPORALES DE ESTE óRGANO ELECTORAL. Con fecho veiniisiele

de enero de dos mil veintilrés, el Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC en sesión

extroordinorio urgenie oprobó el ocuerdo IMPEP AC/CEE/020/2023, o trovés del

cuol determinó lo conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones

Ejecutivos Permonentes y Temporoles de este Órgono Electorol Locol, por lo que

respecto o lo Comisión Ejecutivo Permonente de Orgonizoción y Portidos

Políticos, quedó integrodo de lo síguiente monero:

PRESIDENTE DE tA
COtvilslót¡

Dr. Alfredo Jovier Arios
Cosos

INTEGRANTES

Dr. Alfredo Jovier Arios Cosos

Lic. José Enrique Pérez Rodríguez

Mtro. Elizobeih Mortínez GuIiérrez

Orgonizoción y Porfidos
Políticos

3. ACUERDO INE/CG2?'\/2023. Con fecho treinto y uno de moyo de dos mil

veintilrés, el Consejo Generol del lNE, oprobó en sesión ordinoric el ocuerdo

INE/CG291/2023 y onexos por el que se opruebo el diseño e impresión'de,lo

AcuERDo tMPE?Ac/cEE/241/2023 euE PRESENIA tA sEcR¡t¡nít e¡¡currvr AL coNsEJo EstATAt ETEcToRAL DEt rNsTtTuto MoRELENsE DE pRocEsos EtEcfoRArEs

v ¡¡nrlclpaclóH CIUDADANA euE EMANA o¡ Ll colvttstóH EJEcunvA pERMANENTE or ono¡¡¡rz¡c¡óN y pARnDos ¡olÍncos, poR Et euE sE ApRUEBA Et-

CAI.ENDARIO DE ACTIVIDADES A DESARROTTAR DURANTE Et PROCESO ETECIORAI. tOCAt ORDINARIO DEt ESTADO DE MOREI.OS 2023.2024.
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documentoción eleciorol sin emblemos poro el proceso electorol federol 2023-

2024; osí como los modificociones cl Reglomento de Elecciones y o su onexo 4.1

4. REUNIONES DE TRABAJO PARA LA ETABORACION CALENDARIO ELECTORAL. En el

período comprendido del treinto y uno de moyo ol veiniisiete de julio de dos mil

veintitrés, se llevoron o cobo reuniones de trobojo en los que lo Secretorío

Ejecutivo y los Direcciones Ejecutivos de este lnstituio, trobojoron de monero

conjunto poro integror los octividodes y eloboror el Colendorio Electorol poro el

Proceso Ordinorio Locol 2023-2024.

5. REFORMA AL CóOIOO DE ¡NSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA

EL ESTADO DE MORELOS DOS MIL VEINTITRÉS. En fecho siete de junio de dos mil

veintitrés, fue publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod". óo époco,

número 6200, órgono de difusión del gobierno del Estodo, lo reformo ol Código

de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos y lo Ley

Orgónico Municipol del Estodo de Morelos, derivodo del Decrefo número Mil

Trece (l 0I 3) .

ó. OFICIO INE/CVOPL/010/2023. En fecho nueve de junio de dos mil veintitrés, el

IMPEPAC, recibió el oficio número INE/CVOPI/OI0/2023, o trovés del SIVOPLE,

medionte el cuol los consejeros electoroles Normo lrene de lo Cruz Mogoño,

Donio Poolo Rovel Cuevos, Joime Rivero Velózquez y José Mortín Fernondo Foz

Moro, solicitoron o lo Secretorio Ejecutivo del lnstituto Nocionol Electorol,

sustoncior el procedimiento poro ejercer los otribuciones especioles o lo foculiod

de otrocción.

7. ACUERDO DE FECHA NUEVE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRES, EMITIDO DENTRO

DEL EXPEDIENTE INE/SE/AT-01/2023. Con fecho nueve de junio de dos mil

veintitrés, lo Secretorío Ejecutivo del lNE, emitió ocuerdo en el expediente

INE/SE/AT-01/2023, medionte el cucl se determino lo siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Agréguense o sus outos el oficio de cuento suscrito por el Encorgodo

de lo Secretorío Técnico de lo Comisión de Vinculoción con los Orgonismos

úblicos Locoles, poro que obre como correspondo

AcuERDo tMpEpAc/cEE/241/202s euE pRESENTA r.A sEc¡¡t¡ní¡ e.re cu¡rvA Ar coNsEJo EsTATA! Er.EcToRAr DEr. rNsTrTuTo MoRETENsE DE pRocEsos

v ¡enrlcl¡lctóru cIUDADANA euE EMANA ot rn comrs¡ót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ onç¡Hlzec¡óN y pARTrDos poúrtcos, poR Et euE sE ApRuEBA EL

CAI.ENDARIO DE ACTIVIDADES A DESARROTI.AR DURANTE EI. PROCESO EI.ECIORAT tOCAt ORDINARIO DEI ESÍADO DE 
'IAOREtOS 

2023.2024.
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SEGUNDO. De conformidod con lo previsto en el ortículo 48, pórrafo 1, inciso o)

del Reglomento de Elecciones se ADMITE lo solicitud de mérito, ol contor con

todos los requisitos estoblecidos en lo luy; en consecuencio, se ordeno

sustcncior el procedimiento de otrocción por lo vío ordinorio estoblecido en el

Reglomento de Elecciones del lnsfituto Nocionol Electorol.

TERCERO. con fundomento en el oriículo 62, pórrofo j, incíso d), del

Reglomento de Elecciones, se ordeno DAR VISTA por vío electrónico con lo
solicitud, el oficio del Encorgodo de Despocho de lo Secretorío Técnico de lo
Comisión de Vinculoción y el presente proveído, o los Orgonismos públicos

Locoles Electoroles de los treinto y dos entidodes federotivos, pqrcr que, dentro
del plozo de cinco díos hóbiles, confodos o portir del dío siguiente ol momento
en que se notifique lo presente determinoción, mqnifiesle lo que o su interés

convengq respeclo de lo solicilud de olrqcción y que proporcione ol INE lo

informoción que esfimen oportuno poro lo otención del porticulor. El

desohogo de lo visto se deberó reolizor por medio del correo electrónico
institucionol que outoricen poro ello y remitirse en formotos de orchivo .doc
.docx o .pdf c los correos del INE mencionodos en los considerociones del
presente proveído o medionte el sisiemo SIVOpLE.

cuARTo. con fundomento en er oriículo 62, pórrofo l, inciso c), del
Reglomenlo de Elecciones, se REQUIERE o lo Dirección Ejecutivo del Registro

Federol de Electores (DERFE), o lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción
Electorol (DEOE), o lo Dirección Ejecutivo de Prerrogotivos y portidos políticos

(DEPPP), o lo Unidod Técnico de Fiscolizoción (UTF), o lo Unidod Técnico de
Servicios de lnformótico (UTSI) y o lc Unidod Técnicc de Vinculoción con los

Orgonismos PÚblicos Locoles (UTVOPL), poro que, en el plozo de cinco díos

hóbiles contodos o poriir del dío siguiente ol momento en que notifique el

presente, emiton oPlNlóN rÉcNca en lo que se pronuncien sobre su

viobílidod, en el ómbifo de sus competencios, porCI determinor uno fecho
homologodo poro lo conclusión del periodo de precompoños, osí como lo
relotivo poro recobor opoyo de lo ciudodonío poro los personos.ospirontes o
condidoiuros independientes, poro los procesos elecioroles locoles y

proceso electorol federol 2023-2024, los cuoles se llevcrón o cobo en loîtròinlo
y dos entidodes federotivos, escloreciendo cuorquier ospecto que consideren

AcuERDo IMPEPAc/cEE/241/20ß auE PRESENTA u s¡cnereníl ¡.rrcuTrvA Ar coNsEJo EstATAr Er.EcToRAr. DEr. rNsTnuro MoRETENsE DE pRocEsos
v ¡ennclreclór'¡ CIUDADANA QuE EMANA o¡ l-l co¡,ils1ót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE or one¡¡¡rzlclóN y pARTtDos ¡otíIcos. poR Er euE sE ApRuEBA Ër
CA!ENDARIO DE ACTIVIDADES A DESARROTTAR DURANTE ET PROCESO ELECTORAI. IOCAI. ORDINARIO DET EsTADO DE MOREIOS 2023-2024.
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debo ser considerodo en lo determinoción que odopte el Consejo Generoldel

lnstituto Nocionol Eleciorol.

QUINTO. Notifíquese o los Orgonismos Públicos Locoles o irovés del SIVOPLE, o

los Direcciones Ejecutivos y Unidodes Técnicos del lnstituto Nocionol Electorol

por correo electrónico institucionol, o por cuolquier otro que gorontice lo

efectividod de lo notificoción, ombos outoridodes deberón remitir vío correo

electrónico el ocuse de recibo correspondiente o los cuentos de correo que

se precison en este ocuerdo. Hógose público el presente ocuerdo por medio

de estrodos electrónicos de este lnstituto, de conformidod con los ortículos 38

y 40,pórrofo 5, del Reglomento de Elecciones: 122 de lo Ley Generol de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles; ló, pórrofo 3 de lo Ley Generol del

Sistemo de Medios de lmpugnociÓn en Moterio Electorol.

I...1

8. OFtCtO ¡NE/UTVOPL/082/2O23. Con fecho doce de junio de dos mil veintilrés,

se hizo del conocimiento o los Presidentos y Presidentes de los Consejos

Generoles de los Orgonismos Públicos Locoles con procesos electoroles locoles,

medionte oficio identificodo con el numerol INE/uTVOPL/O82 /2023, lo siguiente

informoción:

t..l
Con fundqmento en los dispuesto en los qrlículos ó0, numerol l, inciso i)

y 119, numerol I de lo Ley Genero, de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles: 73, numerol l, incisos o) y m) del Reglomento lnterior del

lnstituio Nocionol Electorol; 26, numerol 6, del Reglomento de

Elecciones, envío el orchivo denominodo "Colendorio de

coordinoción" qUe contiene lo propuesto de colendorio de

coordinoción conforme o lo legisloción locol vigente. Adicionolmente

se envío el orchivo denominodo "Cqlendqrio de coordinoción bloques"

que contiene los plozos poro los octividodes de Precompoño Y

Obtención de opoyo de lo ciudodonío poro condidoturos

independientes, en el supuesto de que el INE ejezo su focultod de

otrocción sobre dichos plozos. Lo onterior, conforme o lo informoción

ô odo en el oficio INE/SE/AT-}112023

AcuERDo t6p1pAc/3EE/24'U2023 euE pREsENTA L¡ s¡cn¡rrní¡ ¡¡rcuTlvA Ar coNsEJo ESTAIAI EtEcToRAt DEt tNsTtTUlo MoREIENSE DE PRocEsos EtEcroRAtEs

y ¡enrrc¡¡¡crór.¡ ctuDADANA euE EMANA or n co¡r¡rsróH EJEcuTrvA pERMANENTE ot onee¡¡lznclóN Y PARnDos ¡olítcos. PoR Et QUE sE APRUEBA EL

CATENDARIO DE ACTIVIDADES A DESARROI.LAR DURANTE EI. PROCESO ETECIORAT TOCAT ORDINARIO DEt ESTADO DE i'ÌOREIOS 2023-2024.

Páeina 4129



a,jj

¡*p"pdÌ
ìrrtlúfloæu¡É ,U
& Pæ.cõrEltcbr.lt ^rtyP¡¡ùclÞüc¡&c¡ud¡dnâ'/

CONSEJO
ESTATAT

ELECTORAL
ACUERDO ¡MPEPAC / CEE/241 /2023

Es importonte mencionor que, ounque lo solicitud de olrocción estÓ en

proceso, es necesorio proporcionor los fechos solicitodos de los

octividodes cuyos celdos respecto ol plozo se ho dejodo en blonco

poro que, en coso de ser oprobodo, los colendorios de coordinociÓn

no sufron retroso en su emisión, brindondo osí moyor certezo o los

octores políiicos, instituciones y ciudodonío.

Finolmente hogo de su conocimiento que los orchivos hon sido

comportidos con los Juntos Locoles Ejecutivos de sus respectivos

entidodes poro que, de monero conjunto y coordinodo, reolicen los

observociones que consideren pertinentes en el primer orchivo, Y

proporcionen los plozos requeridos en el orchivo denominodo

"Colendqrio de coordinqción bloques", con el fin de opoyor en su

revisión, se odjunlo uno guío poro lo revisión correspondiente.

Les solicito otentomente que cuolquier ojuste propuesto se envié

debidomente fundomentodo y motivodo, de monero que se dole o los

óreos del INE de moyores elementos poro su voloroción. Cobe señolor

que los plozos estoblecidos poro los octividodes competencios del lNE,

hon sido volidodos por los óreos normotivos de este lnstituio.

Mucho ogrodeceré él envió de lo informoción o mós tordor el próximo

viernes ló de junio del presente oño, o trovés del SIVOPLE.

t...1

9. OFICIO INE/UTVOPL/084/2023. Con fecho cotorce de junio de dos mil veintitrés,

medionle oficio identificodo con el numerol INE/UTVOPLl084l2023, signodo por

el Encorgodo de Despocho de lo Unidod Técnico de Vinculoción con los

Orgonismos Públicos Locoles, se hizo del conocimiento o las Presidentos y

Presidenies de los Consejos Genercles de los OPLES, osí como o los Vocoles

Ejecutivos de los Juntos Locoles Ejecuiivos del lNE, lo siguiente informociÓn:

t...1

Con fundomento en lo dispuesto en los ortículos ó0, numerol l, inciso i)

y 119, numerol I de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimiçntos

Electoroles 73, numerol l, incisos o) y m) del Reglomento lnterior del

lnstituto Nocionol Electorol; 26, numerol 6, del Reglomento de

AcuERDo tMpEpAc/cEE/241 /2o2g euE pREsENtA rA sEcnet¡níl r.¡rcurvA At coNsEJo EsrATAr. Et EctoRAL DEt tNsTlluTo MoRELENSE DE PRocEsos ELEcloRAtEs

v ¡entrcl¡lctóH ctuDADANA euE EMANA o¡ L¡ colr¡¡s¡ótr EJEcurvA pERMANENTE o¡ onettlz¡ctóN Y PARTtDos ¡otítcos. PoR Et QUE sE APRUEBA EL
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Elecciones; me refíero o los circulores INE/uTVopL/OBl/2023 e

INE/UTV en los cuoles les fueron remitidos los proveclos

de Colendorios de coordinoción de los Procesos Electoroles Locqles

2023-2024. con el fin de recibir sus observociones.

Sobre el porticulor, y derivodo de los solicitudes plonteodos o esto

Unidod Técnico de Vinculoción con los Orgonismos Públicos Locoles y

los Juntos Locoles Ejecutivos, hogo de su conocimiento que se qmplío

el plozo porq lo recepción de los orchivos con sus ervociones. q mós

lorclclr hrrsfo

'a

al rn¡rrlac ?ô ¡la i¡ tar del nracanla rrñ¡r

No omito mencionor que lo informoción que seo recibido seró puestc

o conocimiento de los óreos del lNE, poro después presentor el

proyecto finol de Plon iniegrol y colendorios de coordinoción, de
conformidod con el ortículo l19, numerol 2 de lo Ley Generol de
lnstituciones y Procedimienios Electoroles.

tl

10. ACUERDO IMPEPAC/CEE/122/2023. Con fecho dieciséis de junio det oño dos

mil veintitrés, el Consejo Esiotol Eleciorol del IMPEPAC, oprobó el ocuerdo
IMPEPAC /CEE/122/2023, medionte el cuol, el Consejo se ollono o lo solicitud de
ejercicio de lo focultod de otrocción poro lo homologoción de los plozos poro

los octividodes de Preccmpoño y Obtención de opoyo de lo ciudodonío poto

condidoturos independientes, poro el proceso electorol locol concurrente 2023-

2024, lo onterior, con motivo de lo solicitud del ejercicio de lo foculiod de
otrocción ejercido por el INE , rodicodo en el expedienle INE/SE/AT -01/2029.

I T. CONVOCATORIA PARA EL PROCESO ELECTORAL TOCAL ORDINARIO 2029.2024.

Con fecho veintiocho de junio de dos mil veintitrés, fue publicodo en el periódico

Oficiol "Tierro y Libertod", óo époco, número de ejemplor 6204, órgono de difusión

del gobierno del Estodo, el Acuerdo porlomentorio por el que se convoco o lo
ciudodonío y poriidos políticos del estodo de Morelos, o porticipor en el proceso

'' Electorol Ordinorio corres pondiente ol oño 2024, poro lo elección d
ernoturo, diputociones y oyuntomientos del estodo de Morelos.

AcuERDo IMPEPAc/cEE/241 /2023 QUE PRESENTA t A secn¡r¡níe EJEcullvA At coNsEJo EsTAfAt ÊtEcroRAt DEL rNsTnuro MoRET.ENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs
v ¡anrlc¡p¡clót'¡ CIUDADANA QUE ÊMANA oe L¡ col¡lslót¡ EJEculvA pERMANENIE o¡ one¡¡llz¡clóN y pARTtDos ¡oúlcos, poR Et euE sE A'R'EBA Er
CAI.ENDARIO DE ACTIVIDADES A DESARROI.I.AR DURANTE ET PROCESO EI-ECIORAt LOCAI. ORDINARIO DEt ESTADO DE MORETOS 2023.2024.
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.I2. APROBACIóN DE LA FACULTAD DE ATRACCIóN DEL INE. CON fCChO VCiNtC dC

julio de dos mil veintitrés, en sesión extroordínorio del Consejo Generol del lNE,

oprobó lo resolución INE/CG439/2023, que determino ejercer lo focultod de

otrocción en cuonto o los fechos homologodos poro lo conclusión del periodo

de precompoños, osí como poro recobor el opoyo de lc ciudodonío poro los

personos ospirontes o condidoturos independientes duronte el Proceso Electorol

Locol 2023-2024, en los 32 entidodes federotivos.

13. APROBACION DEL ACUERDO INE/CG446/2023. Con fecho veinte de julio de lo

presenle onuolidod, en sesión extroordinorio medionte el Acuerdo

INE/CG446/2023 y qnexos, el Consejo Generol del lnsiituto Nocionol Eleclorol,

oprobó el Plon lntegrol y los Colendorios de Coordinoción de los Procesos

Electoroles Locoles Concurrentes con el Federol2023-2024, mismo que con fecho

veintiséis de julio de dos mil veintitrés fue notlficodo o este lnstifuto Loccl Eleclorol,

medionte lo Circulor número INE/UTVOPL/OI02/2023, signodo por el Lic.

Gioncorlo Giordono Goriboy, Titulor de lo Unidod Técnico de Vinculoción con los

Orgonismos Públicos Locoles.

14. APROBACION DEL PROYECTO DE DICTAMEN DEL CALENDARIO ELECTORAL

PARA EL PROCESO ETECTORAL LOCAT ORDINARIO 2023-2024. Con fecho veintitrés

de ogosto de dos mil veintitrés, en lo sesión exiroordinorio de lo Comisión

Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos se oprobó el Proyecto de Dictomen

relotivo ol Colendorio de ociividodes del Proceso Electorol Ordinorio Locol 2023-

2024.

CONSIDERANDOS

1. COMPETENCIA.

De conformidcd con lo estoblecido en los ortículos 4l froccìón V, Aportodos B y

C y lló Frocción lV, incisos o),b) y c) de lo Constitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos, osí como del ortículo 23, parrafo séptimo de lo Consiitución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, el INE y los OPLES, dentro del

ómbito de sus respectivos competencios tendrón o su corgo lo orgonizcción d

los elecciones en el ómbito locoly federol, bojo los principios rectores de öerte

imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod y objetividod, de

AcuERDo rMpEpAclclE/z41lzoß auE pRESENTA rA sEcn¡r¡ní¡ ¡¡¡cunvA Ar coNsEJo EsrATAl Er.EcToRAr. DEr rNsrTuTo MoRETENsE DE pRocEsos

v ¡¡mcr¡ecróH c¡UDADANA euE EMANA or u colvrrsróN EJEculvA pERMANENTE o¡ one¡¡¡rzlcróN y pARrDos poúrcos, poR Er euE sE ApRUEBA Er

CAI,ENDARIO DE ACTIVIDADES A DESARROTTAR DURANTE EL PROCESO EIECTORAT TOCAI. ORDINARIO DEt ESÍADO DE MORETOS 2023.2024.
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iguol monero esioblecen que los elecciones de los Poderes Legislotivo, Ejecutivo

y de los Ayuntomienios se reolizorón en los mismos fechos en que se efectúen los

federoles,que lo duroción de los compoñcs seró de sesento díos poro lo elección

de gobernodor y cuorento y cinco díos poro diputodos locoles y oyuniomientos

y los precompoños no podrón duror mós de los dos terceros portes de los

respectivCIs compoños electoroles.

El ortículo 4, numerol I de lo LGIPE estoblece que el lnstituto y los OPLES, en el

ómbiio de su compefencio, dispondrón lo necesorio poro oseguror el

cumplimiento de lo ley.

En términos de lo estcblecido por los ortículos 22 numercl 1 y 25 numerol I de lo

LGIPE, los cuoles estoblecen que los elecciones deberón celebrorse el primer

domingo de junio del oño que correspondo elegir diputodos, senodores y

presidente de lo repúblico en sus respectivos periodos conslitucionoles, por lo que

los elecciones ordinorios federoles y locoles correspondientes ol proceso ordinorio

electorol 2023-2024, se llevoron o cobo el primer domingo de junio del oño dos

mil veinticuofro, lo onterior en reloción con el oriículo 23 de lo Constitución Político

del Estodo Libre y Soberono de Morelos, y de iguol monero el orlículo 3, del

Código de lnsiituciones y Procedimienios Elecioroles poro el Estodo de Morelos,

estoblece en su pórrofo segundo que los ciudodonos, los portidos políticos y los

Poderes Ejecutivo y Legislotivo son corresponsobles en lo preporoción, desorrollo,

vigiloncio y colificoción del proceso electorol, medionte los instituciones,

procedimienlos y normos que sonciono dicho ordenomiento y los demós leyes

oplicobles.

Por otro porte, los ortículos ó3, pórrofo segundo, ó5 y óó frocciones I y Vl, del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de Morelos,

estoblecen que el IMPEPAC, tiene o su corgo los elecciones locoles ordinorios,

extroordinorios y los procedimientos de porticipoción ciudodono. En el ómbito de

su competencio y gorontizo lo correcto oplicoción de los normos electoroles, que

iiene como fines contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en

lo promoción y difusión de lo culturo político, consolidor el régimen de portidos

cos, goronfizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos polífico-

elecioroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones, oseguror lo celebroción

¡

AcuERDotMPEPAc/cEE/241/2oz3auEPRESENTAtAsEcn¡r¡ní¡EJEculvAAt coNsEJoEsTAtAt ErEcroRAtDÊttNsTtTUToMoREt-ENsEDEpRocEsos

v ¡¡¡rlc¡rectóH cIUDADANA euE EMANA oe n comrsrór'¡ EJEcu¡tvA rERMANENTE or one¡¡¡lzecróN y pARTtDos roúr¡cos, poR Et euE s
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periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o los integrontes de los

Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos del Estodo, y en su coso,

los procesos de porticipoción ciudodono y promover lo porticipoción ciudodono

en lo emisión del sufrogio y velor por lo outenticidod y efectividod del mismo, que

tiene como funciones oplicor los disposiciones generoles, reglos, lineomientos,

criterios y formotos que, en ejercicio de los focultodes que le confiere lo

Constilución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, lo normotivo y los que

estoblezco el lnstituto Nocionol Eleciorol y llevor o cobo los oclividodes

necesorios poro lo preporoción de lo jornodo electorol.

En el mismo sentido, el oriículo 1, pórrofo I del Reglomento de Elecciones del lNE,

estoblece que dicho ordenomiento legol, tiene por objeto regulor los

disposiciones oplicobles en moterio de lnstituciones y Procedimientos Electoroles,

osí como lo operoción de los ocios y octividodes vinculodos ol desorrollo de los

procesos electoroles que corresponde reolizor en el ómbito de sus respectivos

competencios, ol INE y o los OPLES de los entidodes federotivos, disposición

normotivo que se sustento en lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos, lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electorcles, lo Ley

Generol de Portidos Políticos, lo Ley Federol de Consulto Populor, lo Ley Generol

de Sistemo de Medios de lmpugnoción en Moterio Electorol y demós

reglomentos y ocuerdos que emito el lnslituto Nocionol Electorol.

De iguol monero, el ortículo /8 frocciones I y XLV, del Código de lnstituciones y

Procedimienlos Electoroles poro el Esiodo de Morelos, estoblece que son

otribuciones del Consejo Estoiol Eleclorol, llevor o cobo lo preporoción, desorrollo

y vigiloncio de los procesos electoroles y los de porticipoción ciudodono,

previstos en lo Constitución Políiico del Estodo Libre y Soberono de Morelos , de

iguol monero esicblece que el CEE, podró dictor todos los resoluciones que seon

necesorios poro hocer efeclivos los disposiciones normotivos en el ómbito de su

competencio.

Lo onterior, con reloción en lo estoblecido por el ortículo 98 frocción XIX del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Eslodo der\4ore

disposición normotivo que estoblece que es otribución del Secretorio Ejeqyt

del IMPEPAC, preporor poro lo oproboción del Consejo Estotol, los proyeclos dê'

AcuERDo tMpEpAclcEÊ1241 l2o2s euE pREsENTA tA sEcntrlníl t¡tcur¡vA AL coNsEJo ESTATAL Et EcToRAt DEt tNsTtTUTo MoREt ENSE DE pRocEsos ErEcÌoRAtEs

v ¡emclpecrór'¡ cTUDADANA euE EMANA o¡ r.l col¡¡s¡óH EJEcuTtvA eERMANENTE or onGe¡¡rz¡c¡óN y pARTlDos ¡olír¡cos, poR EL euE sE ApRUEBA EL

CAI.ENDARIO DE ACTIVIDADES A DESARROTTAR DURANTE Et PROCESO ETECIORAI. TOCAI. ORDINARIO DEt ESTADO DE MORETOS 2023.2024,

os,
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colendorio poro los elecciones ordinorios, extroordinorios o procedimientos de
porticipoción ciudodono, cuondo estos debon celebrorse, prevío outorizoción

de los comisiones ejecutivos correspondientes.

Por otro porte, el ortículo I ó0 del Código de lnslituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que el proceso electorol

ordinorio se inicio en el mes de septiembre del oño previo ol de lo elección (en

este coso iniciorío el primero de septiembre de dos mil veintitrés) y concluye con

los cómputos y los declorociones que reclicen los Consejos Electoroles o los

resoluciones que, en su coso, emito en último instoncio el órgono jurisdiccionol

correspondiente, poro efectos del referido código, el proceso electorol ordinorio

comprende los siguientes etopos:

l. Preporoción de lq elección: lo cuol comienzo con lo primero sesión del Consejo

Estotol que celebre duronte lo primero semcno del mes de septiembre del oño

previo ol de lo elección ordinorio y concluye ol iniciorse lo jornodo electorol.

ll. Jornodo Eleclorol: lnicio o los 8:00 horos del dío de lo elección y concluye con

lo clousuro de cosillos.

lll. Resultodos y declorociones de volidez de los elecciones: lnicio con lo remisión

de lo documentoción y expedientes electoroles o los consejeros distritoles y

municipoles y concluye con los cómputos y declorcciones que reolicen los

Consejeros Electoroles o los resoluciones, que, en su coso, emito en último

instoncio el órgono jurísdiccionol correspondiente.

2. RESOLUCIóN INE/CG439/2029 SOBRE Et EJERCICIO DE LA FACULTAD DE

ATRACCIóÌI. Oe iguol monero, tomondo en considerocíón que el ortículo I ó8 del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos

estoblece que los procesos de selección internc de condidotos o los corgos de
goberncdor, diputodos ol congreso y miembros de los oyuntomientos, se llevorón

o cobo o portir del quince de diciembre del oño previo o lo elección, y que

durorón como móximo hosto dos terceros portes del tiempo de compoño
pectivo, no podrón exlenderse mós olló del dío quince de febrero del oño d

lo elección

AcuERDo rMpEpAc/cEE/241 /2023 euE pREsENte ¡.e s¡cr¡r¡níl EJEculvA Ar coNsEJo EsTAtAr ErÊcToRAL DE! tNsTruTo MoRETENsE DE pRocEsos

v ¡¡nrtct¡lclót'¡ CIUDADANA QUE EMANA ot t¡ comls¡óH EJEcuTrvA pERMANENTE oe o¡celrz¡c¡óN y pARTtDos roúr¡cos, poR Et euE sE AeRuEBA Et

CAI.ENDARIO DE ACTIVIDADES A DESARROI.I.AR DURANTE ET PROCESO ELECIORAI. I.OCAL ORDINARIO DEI. ESTADO DE MOREI.OS 2023.2024.
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Poro lo eloboroción del presenie colendorio, se tomó en consideroción lo

resolución del Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol ideniificodo con

lo clove INE/CG43912023, por el que se opruebo ejercer lo focultod de otrocción

poro determinor fechos homologodos poro lo conclusión del periodo de

precompoños, osí como poro recobor opoyo de lo ciudodonío de los personos

ospirontes o condidoturos independientes, en los Procesos Elecloroles Locoles

Concurrentes con el Proceso Eleciorol Federol 2023-2024, como se muestro o

continuoción.

Precompoño.

Gubernoturo 25 de noviembre de

2023.

Ayunlomientos 03 de enero de 2024

05 de diciembre de 2023
Dipuiociones

Oblención de opoyo de lq ciudodqníq.

Gubernoturo l5 de diciembre de 2023

Ayuntomientos 28 de enero de 2024

25 de diciembre de 2023
Diputociones

AcuERDO tMPEPAclcÉE/241/2023 euE pRESENfA tA sEcntrnnín ¡¡rculvA At coNSEJo ESTATAt EtEcroRAt DEt tNsrl¡uTo MoREIENsE DE pRocEsos

v ¡a¡ncl¡ectóH CIUDADANA QUE EMANA o¡ t¡ comrsróN EJEcu¡tvA ¡ERMANENTE or onee¡l¡zeclóN y pARTtDos poúlcos. poR Er euE sE ApRUEBA EL

CAIENDARIO DÊ ACIIVIDADES A DESARROI.I.AR DURANTE ET PROCESO EI.ECTORAT IOCAt ORDINAR¡O DEt ESTADO DE MOREI.OS 2023.2024.
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2. FUNDAMENTO.

Fundomento Jurídico Cqlendorio Eleclorql Proceso Electorol Ordinqrio locql 2023-2024
(Anexo 1)

AcuERDotMpEpAc/cll/2tt/20ßauEpRESENTAtAsEcner¡níeEJEculvAAtcoNsEJoESTATAt EtEcloRAtDEttNsïrutoMoREtËNsEDÊpRocEsosElEcToRArEs

v ¡¡nrrcr¡¡cróH cIUDADANA euE EMANA o¡ n comtsróH EJEcuftvA pERMANENTE o¡ onea¡¡¡zecróN y pARnDos rolíncos, poR Er euE sE ApRUEBA Er

CAI.ENDARIO DE ACTIVIDADES A DESARROTI.AR DURANTE EI. PROCESO EI.ECTORAT TOCAT ORDINARIO DEL ESIADO DE MORETOS 2023.2024.

PáginaL2l29

Arts. 103, 104 y 105 del CIPEEM

Ar1. ló0 del CIPEEM

Art. ló0, núm. I inciso o) RE

Art l8ó núm. I RE

Arts. 2ó5 y 266 del CIPEEM

Art. 27 ,29 y 35 RE

Art.39, segundo pórrofo CIPEPEM

Arts. /8, frocc. Xll y XIV y I ló del CIPEEM

Arts. 239 y 240 del CIPEEM, 100 RE y
Lineomienios poro

orgonizoción del Voto poslol

Arls. 78 frocc. ll, 98 frocciones I y V y
ì02 frocción ll del CIPEEM

ArI. 429 pórrofo I y 4 del RE

Arls. 78, frocción XXlll y 174 del CIPEEM

Arls. 78, frocción XXlll y 174 del CIPEEM

Arts. 78, frocción XXlll y 174 del CIPEEM

Arls.ópórrofol LGIPE

CEE

INE-IMPEPAC

CEE

CEE

SE/DEOyPP

CEE

CEE

INE/IMPEPAC

CEE, SE y DEOyPP

CEE, SE

INE

CEE, SE Y DEAyF

SyST

CEE

CEE

Firmo del Convenio Generol de
Coordinoción y Coloboroción 2023-

2024
Suscribir convenio con los

AyunTomientos de lo Enfidod e INAH
poro otención de octividodes
inherentes ol Proceso Electorol

Suscribir convenio con el Gobierno
del Estodo de Morelos poro lo

olención de octividodes inherentes
ol proceso eleclorol

Envío -recepción de lo solicitud
individuol de inscripción o lo Lislo

Nominol de ElecÌores Residenles en
el Extronjero poro procesos

elecloroles locoles (SIILNERE) y de
solicitud individuol poro votos desde

el exlroniero SIVE

Publicoción de lo convocotorio poro
el reclutomiento y selección de

personol evenluol (romo
odministrotivo).

Desorrollor el sislemo informótico
poro los cómputos disïriloles y

municipoles

Aproboción de lopes de gostos de
precompoño Gubernoluro

Aprobcción de lopes de goslos de
precompoño Diputociones

Aproboción de topes de gostos de
precompoño Ayuntomienios

Eloboror un plon de frobojo conjunto
poro lo promoción de lo
porticipoción ciudodono

Aproboción de lo convocoiorio
poro lo integroción de los órgonos

dislriloles y municipoles

Sesión poro dor inicio ol PEL

Entrego o lo Junto Locol EjecuTivc
del lNE, de los diseños y

especificociones técnicos de lo
documenloción y moterioles

electoroles, en medios impresos y
eleclrónicos

Emisión de lo convocotorio poro lo
ciudodonío que desee porticipor en

lo observoción electorol
'Aproboción poro su publicoción de
lo convocotorio poro lo ciudodonío

inïeresodo en porticipor en
Condidoturos lndependientes/

Orgono o Areo
responsoble

FundomentoActividod
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ACUERDO tMpEpAC/CEÊ/241/2Oß AUE pRESENTA t A SECRETARíA EJECUIIVA AL CONSEJO ESTATAT ELECTORAL DEt INSIIIUTO MORETENSE DE PROCESOS EtECIORAIES

Y PARIICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENIE DE ORGANIZACIóN Y PARÍIDOS POTíIICOS. POR Et QUE SE APRUEBA

CAIENDARIO DE AC¡IVIDADES A DESARRO[[AR DURANTE Et PROCESO EIECIORAT TOCAT ORDINARIO DEt ESIADO DE MORETOS 2023.2024.
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Ar1.276 RE

De monero supletorio el Art 5ó, numerol
2 de lo LGPP

De monero supleiorio el Art 5ó, numerol
2 de lo LGPP

De monero supleiorio el ArI 5ó, numerol
2 de lo LGPP

Art.20 del RE

Art. ó0 pórrofo 2, inciso b) del CIPEEM

Art. ó0 pórrofo 2, inciso b) del CIPEEM

Art. ó0 pórrofo 2, inciso b) delClPEEM

Ar1.276 RE

Art.2Ol pórrofo 3 del RE

Arls. l87 numerol I del RE y 217 inctso c)
de lo LGIPE.

Aris. 338, pórrofo 3 y 339, inciso o), RE.

Anexo 13, numerol 33, RE.

Arls. 104 inciso e) de lo LGIPE y l0l
frocciones V y Vl del CIPEEM

Arts.20 inciso o) y 2l pórrofo 3 del RE

CEE / SE

CEE / SE

CEE / SE

CEE / SE

CEE

CEE

CEE

CEE

SE y DEOyPP

CEE / SE

DECEECyPC

INE/IMPEPAC

CEE

DECEECyPÇ

Aproboción de los límites de
fÌnonciomienf o privodo,

oportociones de militontes,
simpotizontes y precondidolos o

condidoÌos; osí como el límite
individuol de oporTociones poro

Avuntomientos

Periodo de selección de Consejeros
Electoroles Dislritoles y Municipoles

Solicitud de registro de convenios de
condidoturos comunes poro

Gubernofuro
Solicitud de registro de convenios de

condidoturos comunes poro
Diputociones

Solicilud de registro de condidoiuros
comunes poro Ayuniomienlos

Solicitud de registro de convenio de
coolición poro Gubernoturo

Soliciiud de registro de convenio de
coolición poro Dipuiociones

Periodo poro remitir ol Vocol
Ejecutivo de lo Junto Locoldel INE

los expedientes de los ciudodonos
que solicitoron su ocreditoción como

observodores electoroles y fueron
copocitodos Þor el IMPEPAC.

Recepción de soliciludes de lo
ciudodonío que desee porticipor en

observoción electorol

Aproboción delAcuerdo por el que
se designo o rolifico o lo insToncio

inlerno responsoble de coordinor el
PREP

Desorrollo y ejecución de
oclividodes encominodos o orienlor
o los ciudodonos poro que ejeaon

sus derechos y cumplon sus

obligociones polítíco-electoroles en
tenitorio nocionol y en el extronjero,

osí como, promoción de lo
porticipoción ciudodono, por

porte del IMPEPAC.

Difusión de lo convocotorio poro lo
inlegroción de los Órgonos Distriioles

Aproboción de los límiles de
finonciomiento privodo,

oporlociones de militontes,
simpotizonÌes y precondidotos o

condidotos; osí como el límile
individuol de oportociones poro

Gubernoturo
Aproboción de los límites de

finonciomiento privodo,
oporlociones de mililontes,

simpotizonles y precondidotos o
condidotos; osí como el límile

individuol de oportociones poro
Diputociones

órgono o Áreo
responsoble

FundomenloActividod
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Art.276 RE

Ar1.92, numerol 3 LGPP y 277 RE

Arts.92, numerol 3 LGPP y 277 RE

Arls.92, numerol3 LGPP y 277 RE

ArI.278 inciso h) delC|PEEM

Art.278 inciso h) delC|PEEM

Art.278 inciso h) delC|PEEM

Arf .267 del CIPEEM

ArI.267 delCIPEEM

Ar1.267 delC|EEM

Art. ló0, núm. I inciso e) RE

Arf . l0l frocción lV CIPEEM

Arts. I i8 núm. l, RE,

Arl. 58, pórrofo ì, incisos e) y f) y Art.
104 numerol I , incisos g) de lo LGIPE. El

Art. ì ì 2 núm.3, del RE, estoblecen lo
emisión de lq Estrolegio de

Copocitoción y Asistencio Electorol
poro los procesos electoroles federol y

locoles.

Arts. 295 del RE, 39 y ì ó8 det CtpEEM.

CEE / SE

CEE

CEE

CEE

CEE

CEE

CEE

CEE

CDE

CME

SE/DEOyPP

SE, DECyEE, INE

DECEECyPC

CEE

Solicitud de registro de convenio de
coolición poro Ayuntomienlos

Resolución sobre Convenio de
Coolición poro Gubernoiuro

Resolución sobre Convenio de
Coolición poro Dipufociones

Resolución sobre Convenio de
Coolición poro Ayuntomientos

Aproboción de topes de gostos poro
el periodo de obtención del opoyo

ciudodono poro Gubernoturo

Aproboción de topes de goslos poro
elperiodo de obtención delopoyo

ciudodono poro Diputociones
Aproboción de topes de gostos poro
el periodo de obtención del opoyo

ciudodono poro Ayuntomienlos
Recepción de escriTo de intención y

documentoción onexo de lo
ciudodonío que ospire o lo

condidoluro independiente poro
Gubernoturo

Recepción de escrilo de intención y
documentoción onexo de lo
ciudodonío que ospire o lo

condidoturo independienle poro
Dipulociones

Recepción de escrito de intención y
documenloción onexo de lo
ciudodonío que ospire o lo

condidoturo independiente poro
Ayuntomientos

En su coso, olención y presenioción,
de los combios pertinentes,

conforme o los observociones
emitidos por lo Junto Locol Ejecutivo

del INE o los diseños y
especificociones fécnicos de lo

documentoción y moterioles
electoroles, en medios impresos y

electrónicos
Eloboroción del moteriol didóciico

poro lo Copociloción de inlegronles
de los Consejos Dislritoles y

Municipoles Electoroles

Revisión, corección, verificoción y
volidoción de moterioles de

copociloción poro observodores
electoroles

Aprobor el inslruclivo poro lo
eloboroción del plon de recÌcloje de
propogondo que utilizorón duronle
los precompoños y compoños los

,fror|idos políticos y condidolos
// independientes.

órgono o Áreo
responsoble FundomenloActividod
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CAI.ENDARIO DE ACTIVIDADES A DESARROIIAR DURANIE EL PROCESO EI.ECIORAL LOCAT ORDINARIO DEL ESIADO DE MORETOS 2023.2024.
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ArT. 58. pórrofo ì, incisos e) y f) y Arts.
,ì04 numerol l, incisos g) de lo LGIPE. El

Art. I I 2 núm.3, del RE, estoblecen lo
emisión de lo Eslrotegio de

Copocifoción y Asislencio ElecTorol
poro los procesos elecÌoroles federol y

locoles.

Estrotegio de Copocitoción y Asisfencio
Eleclorol

Arls.197 numerol ì del RE y 217 inciso
d) frocc. lV de lo LGIPE.

An.l67 úliimo pórrofo delC|PEEM

Art.39 del CIPEEM

Arl.171 del CIPEEM

ArIs. 298, 299 y 30O del RE

Arts. ì ó4 del RE, onexo 4.1 oporlcdo A
numerol 7 inciso e, Arl.98, frocc. XV y

ì00, frocc. ll del CIPEEM

Arl. TSfrocción l, V y Vlly ll8 del
CIPEEM

Arf . ì01, frocc. V y Vl del CIPEEM

Arls.339, núm. I inciso b) y 340, RE

Anexo 13, numerol 33, RE.

ArÌ. ó0 pórrofo 2, inciso b) delC|PEEM

.-t/

Arts. 78 frocción XXlll, 98 frocción XV,
100 frocción ll y 2O2 del CIPEEM y 156, ,

157 y 1óO del RE. '
\. _,

INE/IMPEPAC
DECEECyPC

INE

INE/IMPEPAC

CEE SE

CEE

CEE SE

CEE, SE y CIMC, SMC

CEE

CEE

SE

CEE

CEE, SE

CEE, SE y DEOyPP

Entrego de moterioles de
copocitoción poro observoción
electorolentre IMPEPAC e INE

Entrego de modelos poro que los
OPL eloboren moterioles didócticos
poro lo ciudodonío sorleodo y poro

los y los funcionorios de cosillo
lmportición de los cursos de

copocitoción, preporoción o
informoción poro Observodoros y

Observodores Elecioroles
Aprobor los coroclerísticos del
informe que deberón rendir los
pcrlidos polílicos respecto ol

resullodo del proceso de selección
interno y lo fecho poro lo
presentoción del mismo.

Plozo en el que los portidos políticos
y condidotos independienles
deberón presenlor un plon de

recicloje de lo propogondo que
ulilizorón duronle sus precompoños y

compoños.
Previo ol inicio de los precompoños,

difundir los reslricciones o los que
estón sujetos los precondidolos o

corgos de elección populor.
Aproboción del Cotólogo de

Progromos de Rodio y Televisión que
difundon noticios

Aprobor el Monuol de conlrol de
colidod poro lo producción de

lo documentoción eleclorol.

Convocor o los portidos políticos
poro gue regisiren o sus

representontes, o efecto de integror
los Consejos Distritoles y Municipoles

Elecforoles.
Difusión entre los servidores públicos

de lo entidod de lo informoción
sobre delitos elecloroles.

Aproboción del Acuerdo de
lntegroción del Comíie Técnico

Asesor del PREP (COTAPREP)

Resolución poro oprobor los
convenios de condidoluras
comunes poro Gubernoluro
Aprobor los diseños de los

documentos y moferioles elecforoles
poro codo elección que se

celebroró en el Proceso Electorol
Locol Ordinorio 2023-2024 en el
ómbito territoriolde lo eniidod.

Aclividod

Actividod

Orgono o Areo
responsoble

Fundomenlo

Fundomenlo
órgono o Áreo

responsoble
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CONSEJO
ESTATAT

ETECTORAL
AC U ERDO rMP E PAC / CÊE /241 / 2023

AcuERDo tM?Ep Ac/cEE/241 /2023 euE pREsENTA t- stcnEllní¡ EJÉculvA Ar. coNsEJo EslArAr" ELEcroRAt DEt tNsTnuTo MoREtENsE DE pRocEsos

Art. 104 y 90 septimus delC|PEEM

Art. 104 y 90 septimus del CIPEEM

Arts. ó9 frocción ll y lll, 78 frocción V y
V|,79, 98 frocción XXXIV. ì00 frocción I

103, 104, 105 y l0ó del CIPEEM y 22 del
RE.

ArIs.26 frocc. V, 'l04, 105 frocc. lV, 109
frocc Vl, I l0 frocc. Vll, I l8 y 293, último

pórrofo delClPEEM

Arts. 78 frocc. Vlll, 79 frocc. Vlllinciso o)
y 98 frocc. XXXlll del CIPEEM

Art. ó0 pórrofo 2, inciso b) delClPEEM

Arl. ó0 pórrofo 2, inciso b) delClPEEM

Art. 104 delC|PEEM

ArI. 104 delC|PEEM

Art.296 delRE
Art. I ó8 del CIPEEM

Art.267 del CIPEEM

Art. 338, núm. 5 RE. Anexo '|3, numerol
33, RE

Arfs. ló8 y ló9 del CIPEEM

Arts. I ó8 y ló9 del CIPEEM

Arls. 92 numerol4 de lo LGPP y 78 frocc
XXV|ldelClPEEM

Arts.293, úllimo pórrofo del CIPEEM

Ar1.268,270 del CIPEEM

ArI.267 delC|PEEM

PP

CEE

CEE

CI

CDE

CEE

CEE

CEE, CP SE y DEOyPP

CDE CME

CEE, CP y SE

CEE, SE

CEE, SE

SE DEOyPP CDE

SE DEOyPP CME

SE SMC

PP

CDE

CEE

PP

Resolución poro oprobor los
convenios de condidoturos

comunes ooro Avuntomienlos
lnstoloción de los Consejos Distrìloles

Electoroles
lnstoloción de los Consejos

Municipoles Electoroles
Monitoreo de rodio y lelevisión

Precompoño poro Gubernoturo
Resolución sobre procedencio de

monifestcción de intención de
ospirontes o condidoturos

indeoendienles ooro Gubernoluro
Documento por el que se determino
lo implementoción del PREP por el

IMPEPAC o con elopoyo de un
Tercero

Precompoño poro Diputociones

Precompoño poro Ayuntomienlos

Publicoción en el Periódico Oficiol
"Tierro y Libertod" de los Convenios

de Coolición de lo elección de
gubernoluro

Acredilor o represenlontes de
condidolo independiente o lo

gubernoturo onte el Consejo EsloTol
EIecTorol lospironles)

Plozo poro obtener el opoyo
ciudodono de los condidoturos

independienles poro Gubernoturo

Resolución sobre procedencio de
monifesloción de intención de

ospirontes o condidoturos
ndependienles poro DiputocÌones

^

Sesión en lo que se designon e
inlegron los Consejos Disïriloles

Elecloroles
Sesión en lo que se designon e

integron los Consejos Municipoles
Electoroles

Sustitución de funcionorios de los
Consejos Dislritoles y Municipoles

Electoroles

Recibir ocreditociones y suslituciones
de representontes de portido onte

los Consejos DistriToles y Municipoles
Elecloroles.

Publicoción en el Periódico Oficiol
"Tierro y Libertod" de lo lÌsTo de

integronles de los Consejos Dislriloles
y Municipoles Elecforoles.

Resolución poro oprobor los
convenios de condidoturos
comunes poro Diputociones

órgono o Áreo
responsoble

FundomenloActividod
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CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAL

AC U ERDO rM PEPAC / CEE / 241 / 2023

ACUERDO IMPEPAC/CÉE/241 /2023 QUE PRESENfA tA SECRE]ARíA EJECUTIVA At CONSEJO ESIATAI ELECTORAT DEt INSTITUÍO MORELENSE DE PROCESOS

Y PARTIC¡PACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POIíIICOS, POR EL QUE SE APRUEBA

CATENDARIO DE ACTIV¡DADES A DESARROTTAR DURANIE Et PROCESO ETECTORAT IOCAI ORDINARIO DEt ESTADO DE MORETOS 2023-2024.

ArI.267 del CIPEEM

Art.92 numerol 4 de lo LGPP y 78 frocc
XXV|ldelClPEEM

Ar1.268,270 del CIPEEM

An.268,270 del CIPEEM

Art. I ó0 inciso k del RE

ArIs.26 inciso Vl, Vll, 30, 32, 39 inciso Vll,
41, óó numerol lll, 

.l02 
numerol lXy X, 267

pórrofo 4, 272,295 inciso b), 301, 302,
305, 38ó inciso i) y l), 395 numerol I

inciso b)

Ar1.206 delClPEEM

Art.339, núm. I inciso d), RE. Anexo 13,

numerol 33, RE.

Ar1.173, pórrofo 4, lronsilorio quinlo del
CIPEEM

Arl. 167 , último pórrofo del CIPEEM

Estrolegio de Copocitoción y Asistencio
Elecforol

Art.276 delC|PEEM

/

CDE

CEE

CI

(^l

CEE

CEE

CEE, DEAyF, -CAyF,
CAEAS

CEE

CEE

PP

DECEECyPC

CEE

Resolución sobre procedencio de
monifesloción de inlención de

ospirontes o condidoluros
independientes poro Ayuntomientos

Publicoción en el Periódico Oficiol
"Tierro y Libertod" de los Convenios
de Coolición de los elecciones de

dipulociones y oyunlomientos

Plozo poro obtener el opoyo
ciudodono de los condidoÌuros "

independientes poro Diputociones
Plozo poro obtener el opoyo

ciudodono de los condidoluros
indeoendientes ooro Ayunfomientos

Entrego o lo Dirección Ejeculivo de
Orgonizoción Eleclorol del lNE, del

Reporte único sobre lo oproboción y
odjudicoción de los documentos y
moterioles electoroles del OPL, en

medios eleclrónicos

Aproboción de lo dísfribución de
finonciomiento público poro

porlidos polílicos INOTA: En olgunos
oños el presupuesto de egresos del

Estodo de Morelos, ho sido
oprobodo después del mes de

enero, moiivo por el cuol lo
distribución del presupuesto de los

portidos políticos se ho reolizodo en
meses posteriores. )

Licitoción poro lo odquisición de
moteriol eleclorol

Aproboción del Acuerdo por elque
se determino el Proceso Técnico

Operotivo del PREP

Periodo poro que los Portidos
Políticos retiren lo propogondo

relotivo o sus procesos de selección
inlerno.

Plozo poro que los Portidos Políticos
presenten el informe del resullodo
del proceso de selección inlerno

Revisión, corrección y volidoción de
los moterioles didócticos poro los y

los funcionorios de cosillo

Periodo poro que los ospirontes o
condidotos independientes

ocredifen lo enlrego del informe de
ingresos y egresos poro efeclos de

recobor el opoyo ciudodono onte el
INE (entregor copio del ocuse que

emite el INE) y como consecuencio
el regisfro que soliciten (dentro de los

30 díos posteriores o lo conclusión
del periodo poro recobor el opoyo

ciudodono).

órgono o Áreo
responsoble

FundomenloActividod
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CONSEJO
ESTATAT

EtECTORAt
ACUERDO TMPEPAC lCEE/2 '.t /2023

ACUERDO IMPEPAC/CEE/241 /2023 q:UE PRESENIA tA SECRETARíA EJECUTIVA At CONSEJO ESTAIAI EI.ECIORAI DEI INSTIIUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE I.A COMISIóN EJEcUfIvA PERMANEN¡E DE oRGANIzAc¡óN Y PARI¡DoS Polfucos, PoR EI. QUE sE

CAI.ENDARIO DE ACTIVIDAÞES A DESARROI"I.AR DURANTE Et PROCESO ELECTORAT tOCAI" ORDINARIO DEI. ESTADO DE MORETOS 2023.2024.

Art.283 delClPEEM

Art.283 delClPEEM

A:f.281 ,282 del CIPEEM

Art. 280, 281 ,282 y 283 del CIPEEM

Art. 280, 281,282 y 283 del CIPEEM

Anexo l7 RË

Arfs. ó y 104 LGIPE

Ari. I óó RE

Anexo I3, numerol 33, RE.

Arls. 339, numerol l, incisos d) y e). y
350, numerol 3, del RE. Anexo 13,

numerol 33, RE

ArI. 347 , inciso I y 2, RE. Anexo I 3,
numerol33, RE.

Art 92 núm.8, RE

Art 92 núm.3, RE

Art. 177 pórrofo 3 del CIPEEM

Ari. 189 del CIPEEM

Art. 189 delClEEM

CEE, SE

INE/IMPEPAC

CDE

CDE

CDE

CDE, CME

INE/IMPEPAC

CEE

CEE

LET

CEE

INE/IMPEPAC

INE/IMPEPAC/PP

CEE

CEE

CEE

Solicitor o lo Junto Locol Ejecutivo
del INE en Morelos, lo verificoción del

porcentoje de opoyo ciudodono
requerido por porte de los

ciudodonos que ospiren o porticipor
como condidotos independientes o

un corgo de elección.
Enlrego de resullodos de lo

verificoción de opoyo ciudodono
por porte del INE ol IMPEPAC

PIozo poro otorgor los consloncios
de porcentoje o fovor de ospirontes

o lo condidoturo independiente
poro Gubernoturo

Plozo poro otorgor los consloncios
de porcentoje o fovor de ospironies

o lo condidoluro independiente
poro Diputociones

Plozo poro otorgor los constoncios
de porcentoje o fovor de ospironies

o lo condidoturo independiente
poro Ayunlomienlos

lntegroción por porte de los
Consejos Dislritoles y Municipoles

Electoroles, de lo propuesio poro lo
hobililoción de espocios poro el

recuento de votos con los
olternotivos poro lodos los
escenorios de cómputo

lmplementor un plon de lrobojo
conjunto poro lo promoción de lo

oorticiooción ciudodono
Determinoción de los lugores que
ocuporón los bodegos elecloroles

poro el resguordo de lo
documentoción electorol

Remisión ol INE del lnslrumento
jurídico celebrodo enlre el IMPEPAC

y el enle oudilor

Aproboción del Acuerdo por el que
se determino lo ubicoción,

instoloción y hobilifoción de los
Centros de Acopio y Tronsmisión de
Dclos (CATD) y, en su coso, Cenlros

de Copturo y Verificoción ICCV)

Designoción del EnTe Audilor

Recepción de observociones de los
porlidos políticos y en su coso,

condidotos independientes, o lo
Listo Nominol de Electores pora

revisión

Entrego de la listo nominol o los
pcrtidos políficos poro revisión

Registro de plotoformos electoroles
Aproboción de los fechos en que se

celebrorón los debotes poro
qubernoturo

/
Aproboción de los fechos en que se

celebrorón los debotes poro
dipulociones y oyuntomienf os

órgono o Áreo
responsoble FundomentoActividod
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CONSEJO
ESTATAT

ETECTORAL
AC U ERDO IMP EPAC / CEE / 241 / 2023

ACUERDO IMPEPAC/CEE/241 /2023 QUE PRESENIA I.A SECRETARíA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESIAIAT ELECTORAI, DEt INSTIIUTO MORELENSE DE PROCESOS

Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE TA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENIE DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POtíflCOS, POR EI. QUE SE APRUEBA

CAIENDARIO DE ACIIVIDADES A DESARROTLAR DURANIE EI. PROCESO ETECTORAT tOCAI. ORDINARIO DEI. ESTADO DE MOREI.OS 2023-2024.
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Anexo l7 núm. 3 RE,

ArÌs. 78 Frocc. XXVIl, i77 pórrofo
tercero, 28ì inciso c) frocción lllClPEEM

Arts. l9ó y 197 del CIPEEM

Aris. l9ó y 197 del CIPEEM

Arts. l9ó y 197 del CIPEEM

Arl. I ó7 RE

ArI. 167, núm.2 RE

Ari. ló7 RE

Ar1.177 pórrofo 2 delC|PEEM

Arts. l82 pórrofo 1, 187 y 203 del CIPEEM

Art. i82 y 203 del CIPEEM

Aris. 293, úlfimo pórrofo del CIPEEM

Ar1.177 pórrofo 2 del CIPEEM

Ar1.177 pórrofo 2 del CIPEEM

Arts. I82 pórrofo 1, 187 y 203 del CIPEEM

--'/

Arts. 182 y 203 del ÇIPEEM
/

CEE

CEE y SE

CEE

CEE

CEE

CEE, CDE, CME

CEE

CME CEE

CDE

CEE, CDE, CME

CEE CD CM

CEE CD CM

CDE

CDE

CEE, CDE, CME

CEE CD CM

Aproboción de los lineomientos de
cómputo, el sistemo informólico
correspondienfe y cuodernillo de

consullo sobre volos vólidos y volos
nulos

Publicoción de los ploloformos
electoroles que presenlen los

Portidos Políticos y los condidotos
independientes, en el Periódico

Oficiol "Tierro y Libertod".

Aproboción de topes de gostos de
compoño poro Gubernoluro

Aprobocíón de fopes de gostos de
comooño ooro Dioulociones

Aproboción de fopes de gostos de
compoño poro Avuntomientos

Designoción, por porte del órgono
compefente del OPL, del personol
que tendró occeso o lo bodego

electorol
Designoción de lo persono

responsoble de llevor el control
sobre lo osignoción de los folios de

los boletos que se dislribuirón en
codo meso direclivo de cosillo

lnforme que rinden los y los
Presidenies de los Consejos Dislriicles

y Municipoles Electoroles sobre los
condiciones de equipomienlo,
meconismos de operocìón y
medidos de seguridod de Ios

bodegos electoroles

Solicitud de regislro de Condidoturos
poro Gubernoturo

Plozo poro susTiÌución de
condidoÌuros por renuncio poro lo

elección de GubernoTuro
Sustilución de condidofos poro los

elecciones, en el periodo
esloblecido por eICIPEEM poro lo

elección de Gubernoturo
Acredilor o represeniontes de

condidoio independienle onte los
Consejos Distritoles y Municipoles

Electoroles. (ospironles)

Solicitud de registro de Condidoturos
poro Diputociones

Solicitud de registro de Condidoiuros
poro Ayuniomíenlos

Plozo poro sustilución de
condidoluros por renuncio poro lo

elección de dipulociones y
oyuntomientos

Sustiiución de condidotos poro los
elecciones, en el periodo

esloblecido por el CIPEEM poro lo
elección de Dipufociones y

Ayuntomientos

órgono o Áreo
responsoble

FundomenloActividod
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ACUERDO IMPÉPAC/CEE/241 /2023 QUE PRESENTA TA SECRETARíA EJECUIIVA AT CONSEJO ËSIAIAI. EtEcloRAt DEI INSTITUIo MoREI.ENsE DE PRocEsos

Y PARIICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN EJECUIIVA PERMANENTE DE oRGANIZACIóN Y PARTIDoS PoIíIIcos, PoR EI QUE sE APRuEBA

CAI.ENDARIO DE ACIIVIDADES A DESARROLLAR DURAN¡E EI. PROCESO EIECTORAI, TOCAI ORDINARIO DEI ESTADO DE MORETOS 2023.2024.
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Arl. 185, frocción lV del CIPEEM

Aft.286 delClPEEM

Estrotegio de Copocitoción y Asistencio
ElecÌorol

Esiroiegio de Copocitoción y Asisfencio
Electorol

ArI.347numìy2RE

Anexo l7 RE

Arts.48 frocc. lll, 173y 194 delClPEEM

Arl. I ó0, lnciso L) del RE

Art. 185, frocción lV, delC|PEEM

Arls. 177 y 286 del CIPEEM

ArTs.79 frocc. Vlll inciso d), 98 frocc
XXXlll y 187 del CIPEEM

Art.2O9 del LEGIPE

CEE

SE

CEE

DECEECyPC

CEE

SE

CEE y DEOyPP

DEOyPP

CDE, CME

SE, CDE, CME

CP, SE

CEE

Resolución porc oprobor los
condidoiuros poro Gubernoturo

Publicoción de lo conclusión del
registro de condidoluros

independientes o Gubernoturo,
dondo o conocer los nombres de los
condidoTos o fórmulos registrodos osí

como los de oquéllos que no
cumplieron con los requisitos.

Aproboción por porle delConsejo
Estolol Elecforol de lo Convocotorio
poro lo controtoción de Supervisores

Electoroles y CopociTodores
Asistenles Electoroles Locoles

Periodo de reclutomiento y
selección de SE y CAE Locoles

Formolizoción del instrumento
jurídico celebrcdo entre eIOPL y el

ente oudilor
Remisión o lo JLE en lo entidcd, de

los propuesios de escenorios de
cómpulos, poro lo dicfominoción de

viobilidod
Determinor y sorteor los lugores de
uso común poro lo colococión de

propogondo electorol poro
compoños que celebren los porlidos

políticos y condidofos
independientes.

Entrego o lo Dirección Ejecutivo de
Orgonizoción Electorol del lNE, del

Reporte semonol sobre el ovonce en
lo producción de los documenfos y
molerioles electoroles del IMPEPAC,

en medios electrónicos.
Resolución poro oprobor Ios

condidoturos poro Dipulociones y
oyunlomientos

Publicoción de lo conclusión del
regisiro de condidoluros

independientes o Diputodos e
integrontes de Ayuntomientos,

dondo o conocer los nombres de los
condidolos o fórmulos regislrodos osí

como los de oquéllos que no
cumplieron con los requisiios.

Remitir poro su publicoción, lo listo
de condidoturos registrodos en el

Periódico Oficiol "Tierro y Libertod"

Comunicoción oficiol o los
Gobiernos Estotol y Municipoles poro
que se obslengon de publicilor los

obros que reolicen o hoyon
regþodo, osí como los progromos

-Z 
implemeniodos.

Aclividod

Actividod

Fundomenlo

órgono o Áreq
responsoble Fundomenfo

órgono o Áreo
responsoble
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CONSEJO
ESTATAT
ETECTORAL

ACU ERDO rMP EPAC / CEE / 241 / 2023

ACUERDO IMPEPAC/CEE/211 /2023 AUE PRESENIA tA SECREIARíA EJECUIIVA At CONSEJO ESIATAI ETECIORAI. DET INSIITUTO MORETENSE DE PROCESOS E

Y PARIICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE I.A COMISIóN EJECuIIVA PERMANENTE DE oRGANIZACIóN Y PARTIDoS Po[íIIcos, PoR EI. QUE sE

CAIENDARIO DE ACIIVIDADES A DESARROTTAR DURANfE Et PROCESO EtECIORAt TOCAL ORDINARIO DEI. ESTADO DE MORETOS 2023.2024.

APRUEBA EI.

Estrotegio de Copocitoción y Asistencio
Eleciorol

Ar1.192 del CIPEEM

Art.42 del CIPEEM, Art. 39 frocc. lX
CIPEEM

Ar1.78, frocc XXXIy 189 delClPEEM

Art. ió9 RE

Anexo ì7 del RE

An.332, núm.ì incisos b)y c) RE

ArIs.326, numerol 2,328 numerol ì y
332, numerol l, inciso d del RE

Arts. 78 frocc. XXX, XXXlll y 98 frocc.
XVlldelClPEEM

Arï 256, inciso d) LGIPE

Arts. 78 frocc. I y XXlll y 98 frocc. XV del
CIPEEM

ArI.78, frocc XXXIy 189 delClPEEM

Arl.192 del CIEEM

Ar1.192 del CIEEM

Arls. 153, p. 2 de lo LEGIPE y 70 frocc. ll

del CIPEEM ú'./

Arls. 2ól del RE y 98 frocc.Xxx CIPEEM,
Art.25ó LGIPE ' .

DECEECyPC

PP, CI

CEE

CEE

SE

IMPEPAC

CEE

INE/IMPEPAC

CEE y SE

INE/IMPEPAC

CEE y SE

CEE

PP, CI

PP, CI

CEE

INE SE

Entrego o lo JLE de los moferioles
didócticos impresos poro lo segundo
efopo eloborodos por porte de los

OPL

Compoño poro Guberncturo

Periodo en el que los Gobiernos
Estotol y Municipoles deberón

obsienerse de publicitor los obros
que reolicen o hoyon reolizodo, osí

como los progromos
implementodos; o excepción de los
relotivos o los servicios educotivos o

de solud, o los progromos de
protección civily prevención de

desostres noturoles

Orgonizor debotes públicos enlre
condidoturos o gubernoturo

Envío o lo UTVOPL, por conduclo de
lo JLE, el informe sobre los

condiciones que guordon los
bodeqos elecloroles

Aproboción por porte de los órgonos
competentes del IMPEPAC, de los
disfintos escenorios de cómputos

Entrego de observociones o los
esiudios de foclibilidod

Recorridos poro verificor los
propuestos de los meconismos de

recolección

Convocor o los Portidos Polílicos
poro que registren o sus

representonfes onte el sistemo de
informoción poro recibir los

resultodos preliminores de los
elecciones IPREP).

Avisos domiciliorios poro ubicoción
de cosillos en secciones elecloroles
involucrodos en Actuolizociones del

Morco Geogrófico Electorol

Ordenor lo lmpresión y producción
de lo documentoción electorol.

Orgonizor debotes públicos enlre
condidoturos o diputociones y

oyunlomientos

Compoño poro Diputociones

Compoño poro Ayuntomienlos

Enfrego de lo Listo Nominol definiTivo
con fologrofío o los Porlidos Políticos

Locoles y condidotos
independientes

Plozo poro regislror representonles
de Porlidos Políticos onte Mesos
Direclivos de Cosillo y Generoles.

Orgono o Areo
responsoble FundomenloActividod
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/241 /2023 QUE PRESENfA IA SECREIARíA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESIATAI. ETECTORAI. DET INSTIÍUTO MOREIENSE DE PROCESOS ETECTORAIES

Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE oRGANIZACIóN Y PARTIDoS Potfucos, PoR EI. QUE sE APRuEBA EI

CAIENDARIO DE ACfIVIDADES A DESARROTTAR DURANTE EI. PROCESO ELECIORAt tOCAt ORDINARIO DEI. ESTADO DË MORETOS 2023-2024.
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Arls. 109, frocc. lX. X y Xll y I I0, frocc. lX
y XllldelClPEEM

Estrotegio de Copocitoción y Asislencio
Eleciorol

Art. 324 RE

Aris. l7ó y 177 del RE

De ocuerdo en lo señolodo en los
Criferios poro lo eloboroción de

molerioles didóclicos y de opoyo de lo
Estrolegio de Copocitoción y Asislencio

Eleclorql 2023-2024.

Arfs. 239 y 240 del CIPEEM, 100 del RE

Lineomienlos de
orgonizoción de Voto Postol

Arl. 387 núm.4, inciso g) RE

Art.387 núm.4, inciso g) RE

Art. 167, núm. 3 RE

Anexo 5 del RE

Art.324 RE

Estrolegio de Copocitoción y Asistencio
Electorol

Arts. 383 y onexo XIV del RE y 28, frocc
llldelClPEEM

Arts. 177 del RE y 109, frocc. Xlll y I ì 0,
frocc. XIV delClPEEM

Art.349 RE

Art.349 RE

Arf.324 RE

349, numerol3, RE.

INE/IMPEPAC

DEAyF

CDE y CME

CEE

DEAyF

INE/IMPEPAC

CEE

CEE, SE, CDE CME

IMPEPAC

IMPEPAC

INE/IMPEPAC

DECEECyPC

INE

CEE

CEE

CEE

IMPEPAC

Entrego de lo documentoción y
moterioles electoroles poro el VMRE
de los OPL ol INE

Plozo poro el envío de Poquetes
Electoroles Posfoles o morelenses

residentes en el exlronjero

Aproboción por porte del Consejo
Eslolol Electorol, del ocuerdo

medionie el cuol se designo ol
personol que porlìciporó en los

toreos de opoyo o los Cómpulos
Municipoles

Aproboción por porte del Consejo
Estotol Eleclorol, del ocuerdo

medionle el cuol se designo ol
personol que porÌiciporó en los

Toreos de opoyo o los Cómputos
Distritoles / Gubernoluro

Aproboción de SE y CAE, osícomo
de personol que ouxílioró en el

procedimiento de conleo, sellodo y
ogrupomienlo de los boletos

electoroles; osí como lo integroción
de documenloción ooro los cosillos
Desorrollo del primer simulocro del

SIJE

Periodo de controtoción de
Supervisores Elecloroles Locoles

Reolizor simulocros de cómputo de
lo elección en los Consejos Dislritoles

y Municipoles Electoroles.

Aprobor el modelo de remisión y
recepción de'los poqueles

electoroles o los Consejos Electoroles
correspondienfes.

Periodo de conlrotoción de
Copocitodores Asistentes Elecloroles

Locoles
Desorrollo del segundo simulocro del

SIJE

Recibir de lo empreso que produzco
lo documenToción electorol. los

boletos electoroles que se utilizorón
poro los elecciones de Gobernodor.

Dipuiodos e integrontes de los
Ayuntomientos.

Conteo, sellodo y ogrupomiento de
bolelos e integroción de lo cojo-

poquete electorol
Ejecución del primer simulocro del

PREP

Ejecución del segundo simulocro del
PREP

Desorrollo del lercer simulocro del
SIJ E

4eVión del tercer simulocro del
PREP

()rgqno o Areq
responsoble

FundomentoActividod
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Ari. ìó0, núm. I inciso o) RE

Aris.269, núm. l. LGIPE., 183.2. RE

Art. 195 pórrofo segundo del CIPEEM

Aris.39, frocc. Vlly 43 del CIPEEM

Arls.32 numerol I inciso o) frocc. V de
lo LGIPE, ì 9ì y 193 pórrofo ll del CIPEEM

Arf. 195 pórrofo primero del CIPEEM

Ar1.242, núm. I inciso d) RE

Arls. 239 y 240 del CIPEEM, 100 RE y
Lineomienios de Orgonizoción

de Voto Poslol

Arts.320 y 321 del RE

Art.25 LGIPE

4rT.354, numerol4, inciso b), RE

Arls. 100, frocs. I y XVI y 209 del CIPEEM,
osí como Anexo lB del RE

Art.383 del RE

I

DEOyPP

INE IMPEPAC

CEE

CEE

CEE Y SE

CEE

INE IMPEPAC

SE

SE

INE IMPEPAC

IMPEPAC

DEOyPP, CME y CDE

CEE, DEOE, UTSIC, CMI
y CDE

Entrego o lo Dirección Ejeculivo de
Orgonizoción Electorol del lNE, del
Reporfe con los resullodos de los
verificqciones de los medidos de
seguridod en lo documenloción

electorol
Distribución de lo documentoción y

moterioles elecloroles o los y los
Presidentes de mesos directivos de

cosillo
Publicoción del listodo de

ouioridodes y fedoforios que obrirón
sus oficinos el dío de lo jornodo

electorol.
Periodo en el que se prohíbe lo

reolizoción de mílines, reuniones
públicos o cuolquier octo de

propogondo político electorol, osí
como, lo disiribución o colococión

de ÞroÞoqondo electorol.

Periodo en el que se prohíbe lo
publicoción de resulfodos de

encuestos y sondeos de opinión

Periodo en el que los Jueces de Poz
de los Municipios, los síndicos que

oclúen como ouxiliores del Minislerio
Publico, los Juzgodos de Primero
lnstoncio y Menores, los Nolorios

Públicos en ejercicio, osí como los
Agencios del Ministerio Publico

montengon obiertos sus oficinos.
Publicoción de los encortes y

difusión en medios elecirónicos del
lnstitufo

lnlegroción de MEC eldío de lo
jornodo electorol, Escruiinio y

Cómputo, y resultodos de los votos
de los y los mexiconos residentes en

el extroniero

Seguimienfo ol Sislemo de
informoción sobre el desorrollo de lo

Jornodo Electorol

Jornodo Eleclorol

Operoción del PREP

Recepción conlinúo de poquetes
elecloroles y copturo de informoción
del esfodo en que se encuentron los
mismos en el sislemo informólico que

se opruebe poro tol efecto.

Reolizor lo copturo de resultodos de
los Acfos de Escruiinio y Cómpulo en
los Consejos Distriloles y Municipoles

Electoroles de los elecciones de
Gobernodor, Diputodos e

integronles de los Ayunlomientos en
el sisiemo implementodo poro toles

efeclos, respectívomente.

Orgono o Areo
responsoble

FundomenloAclividod

''-!-

AcuERDo tMPEPAc/cEE/241 /2oß auE pRESENIA L¡ s¡cn¡rení¡ ¡¡¡cuTrvA At coNsEJo EsTATAt ErEcroRAr DEr rNsTrfuTo MoRETENsE DE pRocEsos

v ¡tnnctp¡ctó¡¡ CTUDADANA euE EMANA o¡ le comrsróH EJEcurvA pERMANENTE o¡ one¡¡¡¡zecróN y pARTrDos poLfucos. poR Er euE sE ApRuEBA Et-

CATENDARIO DE ACIIVIDADES A DESARROTTAR DURANTE Et PROCESO ETECTORAI IOCAT ORDINARIO DEI. ESIADO DE MOREI.OS 2023-2024.
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3. MOTTVACTON.

-^:15 I portonle mencionor que el Colendorio de Actividodes o desorrollor duronte el

ceso Eleclorol Ordinorìo Locql 2023-2A24, es uno herromiento fundomentol que

AcuERDo tM?Ê? Ac/cEE/24112023 euE pREsENrn l¡ s¡cn¡llníe EJEcultvA AL coNsEJo ESTATAI Et EctoRAt DEL tNsTtTUTo MoRELENSE DE pRocEsos EtEcroRAt Es

v p¡nlct¡nclót¡ clúo¡o¡n¡ euE EMANA or r.r comrsrór.¡ EJEcuTtvA pERMANENTE or onon¡¡¡z¡c¡óN y pARt¡Dos ¡oúlcos, poR Et euE sE AIRuEBA Et

CATENDARIO DE ACTIVIDADES A DESARROI.I.AR DURANÎE EI. PROCÊSO EtECTORAt tOCA! ORDINARIO DÊt ESIADO DE MOREI.OS 2023.2024.

ArT.2O9 CIPEEM

Art. 179 RE

Art.39 frocc. Vll pórrofo tercero del
CIPEEM

Art. 388. numerol 1, inciso d) RE

Arts.38Z dei RE y 78, frocs. ly V, 98,
frocc. XXXV|lly 100, frocc. ldelClPEEM

Ar1.245 delClEEM

Arl. 245 frocc. Vll del CIPEEM

ArIs.254, 255 y 256 del CIPEEM

Arl. I ó0 del CIPEEM

Arts.39 frocc. Vll último pórrofo y 78
frocc. XLIV del CIPEEM

CMECDE

CEE

CEE

CDE, CME DEPyPP

CEE, SE, DEOyPP

CDE CME

CDE y CME

CEE

CP, CEE

SE

Troslodo y recolección de los
poquefes elecloroles

Entrego o lo JLE, del informe sobre lo
recepción de poquetes elecloroles

en los órgonos competenles

Plozo pcro que los Portidos Políticos,
y CondidoÌos lndependientes retiren

lo propogondo electorol.

Aproboción de lo hobilitoción de
espocios poro lo instoloción de
grupos de trobojo y, en su coso,

puntos de recuento

Dor seguimienlo o los sesiones
exlroordinorios previos ol cómputo

que reolicen los Consejos Dislritoles y
Municipoles Electoroles.

Cómpulos DisTriloles y Municipoles,
en su coso, recuentos y enlrego

de consloncios de moyorÍo.

Plozo poro que los Consejos
Distriloles y Municipoles Elecloroles
remiton cómpulo y expedientes ol

Consejo Eslotol Electorol.

Cómputo eslolol poro lo osignoción
de Gubernoluro, Dipulodos y
Regidores por el principio de
represenloción proporcionol,
decloroción de volidez de los

elecciones y entrego de
constoncios.

Conclusión de lo etopo de
resullodos y declorociones de

volidez de los elecciones, osí como
del proceso electorol ordinorio locol

2023 - 2024.

lmplementor operotivo poro verificcr
el reliro de lo propogondo eleclorol.

órgono o Áreo
responsoble FundomenloAclividqd

Pági na 24129
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estoblece los temporolidodes de los occiones que se reolizqrón duronle los etopos

referidos previomente de los que se compone el proceso.

Éste fue reolizodo ocorde o lo esfoblecido por los leyes que rigen lo moterio electorol.

que hon sido previomente multicitodos dentro del oporTodo de fundomentoción.

Ademós, seró unq herromienïo que permito dor seguimiento puntuol o los objelivos

insiitucionoles, y con ello un buen resultodo en lo orgonizoción de los elecciones locoles

en el Estodo de Morelos.

Por ello, este lnstituto Locol Electorol, tiene el deber constitucionol de respetor, proteger

y gorontizor los derechos político-electoroles, humonos y fundomentoles, como lo es el

derecho ol voto, previsto en lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos y

en los ordenomientos electoroles que derivon de ello, osí como de los lrotodos

internocionoles de los que el Estodo Mexicono es porte, por lo tqnlo, ol reolizor lo

interpretoción previsto en el Artículo lo constitucionql, existe uno obligoción de lodos los

outoridodes en el ómbito de sus respectivos compefencios de gorontizor el derecho o

votor y ser votodo, por lo tonto, oprobor este instrumenio focilitoró y brindoró moyor

certezo o los trobojos reolizodos duronte el proceso locol electorol, opegóndose en todo

momento ol principio de legolidod.

Con el objeto de desorrollor los ociividodes propios del proceso electorol locol ordinorio

2023-2024, en términos de los disposiciones referidos previomente, es que este Consejo

Estotol Electorol estó en posibilidod de oprobor el Colendorio Electorol en términos de lo

normotivo oplicoble, o efecto de goroniizor los principios electoroles de cerïezo.

legolidod, independencio, imporciolidod, equidod, objeTividod, definitividod,

profesionolismo, móximo publicidod y poridod de género, principios rectores que

conducen el octuor de este órgono electorol.

Por tonto, uno vez que hon quedodo detollodos en los considerondos que onteceden,

los octividodes que tendrón verificotivo duronte el proceso electorol ordinorio locol 2023-

2024 en el Estodo de Morelos, con lo finolidod de que lo ciudodonío conozco los

octividodes, óreos responsobles, fundomento jurídico, periodo de su reolizoción, osí

como tener lo ceriezo de porticipor en los elecciones.

Ahoro bien, este Consejo Estotol Electorol, odvierte que el Proyecto de Colendorio de

oclividodes o desorrollor duronte el proceso electorol locol ordinorio en lo entido

previomente fue oprobodo por lo Comisión Permonente de Orgonizoción y Portidos

Políticos de este órgono comiciol, ello de conformidod con lo previsto en el ,qrtículo ?8,
'_ ¡- ,'

AcuERDo tMPEFAc/cEE/241/2029 euE pRESENTA tA sEcn¡r¡nít r.ltcurtvA At coNsEJo ESTATAI Et EcToRAt DEL tNslTUTo MoREtËNsE DE pRocEsos Et EcroRAt Es

Y ¡lntcl¡eclóH cIUDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡nlstót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE oe ono¡¡uzectóN y pARlDos ¡otílcos, poR Er euE sÉ ApRUEBA Et

CAIENDARIO DE ACIIVIDADES A DESARROTTAR DURANTE EI" PROCESO ETECIORAT TOCAL ORDINARIO DEI, ESTADO DE MORELOS 2023-2024.
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frocción XIX del Código de lnsiituciones y Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de

Morelos (CIPEEM).

De ohí que, el Secretorio Ejeculivo de este orgonismo público electorol locol, procedió

o someter o consideroción de este Consejo Estotol Eleclorql, como móximo órgono de

dirección y deliberoción del lnstitulo Morelense de Procesos Electorol y PorTicipoción

Ciudodono, el proyecto de Colendorio de octividodes o desorrollor duronte el proceso

electorol ordinorio lacal 2023-2024 en el estodo de Morelos, poro su onólisis, discusión y

en su coso, oproboción; en término de lo dispuesto por el Artículo 78 frocciones I y XLIV

del CIPEEM.

Derivodo de lo onterior, este Consejo Estotol Electorol, con fundqmento en lo dispuesto

por el Arlículo 78, frocciones l, XLIV y LV en concordoncio con el 98 frocción XIX del

CIPEEM, previo ol inicio del proceso electorol locol 2023-2024, procede o oprobor el

Colendorio de Actividodes o desorrollor duronte el Proceso Electorol Locol Ordinorio del

estodo de Morelos2023-2024; en términos de los expuesto en eI ANEXO Út ttCO que formo

porle integrol del presenle Acuerdo.

Al respecto, este Consejo Esiotol Electorol inslruye ol Secretorio Ejecutivo del lnstiluto

Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción, o fin de que reolice los gestiones

necesorios con lo finolidod de difundir el presenie Colendorio de octividodes, poro los

efectos legoles correspondienles.

Por último, los ociividodes contenidos en el Colendorio de Actividodes, podrón ser

modificodos con moiivo de los ocuerdos emitidos por el lnsiitulo Nocionol Electorol o por

cousos supervinienïes que puedon presentorse en el desorrollo del proceso electorol

ordinorio locol que tiene verificoTivo en lo entidod, previo ocuerdo del Consejo Estotol

Electorol, lo que seró informodo de monero oportuno o los representontes de los portidos

políticos y condidotos ciudodonos.

Por lo onteriormente expuesto y fundodo, en términos de lo dispuesto en los ortículos 35

frocción Vlll, numerol 5, 4l frocción V, oportodos A y B, I ló pórrofo segundo, frocción lV,

incisos o), b) y c) de lo Constitución Político de los Eslodos Unidos Mexiconos; 22 numerql

1,25 numerol 1,32 numerol l, inciso o) frocciónY,92 numerol 3,?9,.l04, incisos e),9) y

m), 173, 177 , 178, 179, 182, 215, 217 incisos c) y d), 251 , 253,254 inciso d) frocción lV, 255,

256 y 257 de lo Ley Generol de lnsliluciones y Procedimientos Elecioroles; 92 numeroles 3

Y lo Ley Generol de Portidos Políticos; I pórrofos 1, 2 y ó del Reglomento de

nes del lnstiiuto Nocionol Electorol; 23 frocciones lV. V y Vl pórrofo primero de lo

AcuERDo tMpEpA c/cEE/241/2029 euE pREsENTA t-A sEcn¡rení¡ EJEcuTtvA AI coNsEJo ESTATAt ELEctoRAt DEt tNsTlluÎo MoREt ENsE DE pRocEsos EtEcÎoRAtEs

v ¡¡nrtclp¡ctót'¡ cTUDADANA euE EMANA ot m co¡itrsróH EJEcuTrvA pERMANENTE oe ono¡uz¡cróN y pARnDos ¡oúr¡cos. poi Er euE sE ApRuEBA Et

CAI.ENDARIO DE ACTIVIDADES A DESARROI-tAR DURANIE E! PROCESO EI.ECTORAT TOCAT ORDINARIO DEI. ESIADO DÊ MORETOS 2023.2024.
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Constitución Políticq del Esiodo Libre y Soberono de Morelos; ortículos 1, 5,78 frocciones

l, lV, XXl, y XLIV, 89, 90 septimus, frocción V, 98 frocciones XIX y XXXV y ló0 del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo'àe Morelòs, este Consejo Esiotol

Eleciorol, emite el siguienie
.r¡t

,t

ACUERDO.

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es competenle poro emiTir el presente ocuerdo,

de conformidod con lo rozonodo en el mismo.

SEGUNDO. Se opruebo el Colendorio de Actividodes o desorrollor duronie el Proceso

Electorol Locol Ordinorio del estodo de Morelos 2023-2024, en iérminos del ANEXO

ÚrulCO, que formo porte inlegrol del presente ocuerdo.

TERCERO. Los octividodes contenidos en el Colendorio de octividodes podrón ser

modificodos con molivo de los ocuerdos emilidos por el lnsTiiuto Nocionol Electorol o por

cousos supervinientes que puedon presentorse en el desonollo del proceso eleciorol

ordinorio locol que tiene verificotivo en lo entidod, previo ocuerdo del Consejo Estotol

Eleciorol, lo que seró informodo de monero oportuno o los representonles de los portidos

políticos y condidotos ciudodonos.

CUARTO. El presente ocuerdo entroró en vigor y suriiró efectos o portir de su oproboción,

por el móximo órgono de dirección de este orgonismo público locol.

QUINTO. Hógose del conocimienTo el presente Acuerdo ol Consejo Generol del lnslituto

Nocionol Electorol, o trovés de lo Unidod Técnico de Vinculoción con los Orgonismos

Públicos Locoles, poro los efectos conducenies.

SEXTO. Notifíquese el presente ocuerdo o los representociones de los Porlidos Políticos

ocreditodos onïe esie órgono electorol locol.

SÉPTIMO. Publíquese el presente ocuerdo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod",

órgono de difusión del Gobierno del Estodo de Morelos y en lo pógino oficiol de internel

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en otención

ol principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unon¡m¡dqd en lo ciudod-de Cuerno CO,

Morelos, en sesión extroordinorio urgente del Consejo Estoiol Electorol. del lnstituto

AcuERDo tnpÊ?Ac/cEE/241 /2023 euE pREsENt¡ u srcnrnníl EJEculrvA AL coNsEJo EsTAtAr. ErEcToRAr DEr rNsrTuTo MoRET.ENsE DE pRocEsos Et EcToRArEs

v ¡lnncl¡¡clól CIUDADANA euE EMANA or u comtsrót¡ EJEcuftvA ¡ERMANENTE o¡ o¡eeHlz¡ctóN y pARTtDos ¡oLítcos, poR Et euE sE ApRUEBA Et

CATENDARIO DE ACTIVIDADES A DESARROTTAR DURANÍE EI. PROCESO ETECTORAT IOCAL ORDINARIO DEI ESIADO DE MORELOS 2023-2024.
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CONSEJO
ESTATAT

ETECTORAT
ACUERDO TMPEPAC lCEE/24',a /2023

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, celebrodo el dío treintq

de ogosto del oño dos mil ve titrés, siendo los diecisiete horos con veintitrés minutos.

MTRA. AG tY JORDA LIC. J ANT QUE

CONSEJERA PRESIDENTA EJECUTI DE

IZACIóN Y P DOS
POIíTICOS EN FUNCI NES DE

SECRETARIO DEL CONSEJO

CONSEJ EROS ETECTORALES

t

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS

LIC. JOANNY GUADALUPE
MONGE REBOTLAR

ESENTANTE DEt PARTIDO
ACCIóN NACIONAL

AcuERDo tnplpAc/cEE/241/2023 euE pREsENrr u s¡cn¡t¡ní¡ EJEculvA Ar. coNsEJo ESTATAT ErEcroRAr. DEr rNsrTUTo MoRETENsE DE pRocEsos EtEcroRArEs

v ¡rnrcr¡rcrót¡ c¡UDADANA euE EMANA oe ¡-¡ corius¡ór.¡ EJEculvA pERMANENIE o¡ oner¡¡rzecróN y pARlDos ¡oúr¡cos, poR Et euE sE ApRuEBA Et

CATENDARIO DE ACIIVIDADES A DESARROI,TAR DURANTE EI PROCESO EI.ECIORAI" IOCAI. ORDINARIO DEI. ESIADO DE MORETOS 2023-2024.
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MTRA. ISABET GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

tIC. JOSE ENRIQUE PEREZ

RODRíGUEZ
CONSEJERO ELECTORAT

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAT

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ETECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. MARIA DEL ROCIO CARRILLO
PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO I NSTITUCIONAT
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CONSEJO
ESTATAT

ELECTORAL

LIC. GONZALO GUTIÉRREZ

MEDINA
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

DE LA REVOLUCIóN
DEMOCRÁTICA

C. TOMÁS SALGADO TORRES

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORENA

C. ELIZABETH CARR¡SOSA OíIZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS

ACUERDO TMPEPAC / CEE/241 / 2023

LIC. KARINA AZUCENA CARRILLO
OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

VERDE ECOLOGISTA DE NNÉXICO

MTRA. KENIA LUGO DELGADO
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

NUEVA ALIANZA MORELOS

HC. JOSE TSATAS POZAS
RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MOVIMI ENTO ALTERNATIVA
socrAL

LIC. ELENA AVILA ANZURES

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
MORELOS PROGRESA

AcuERDo tMpEpA c/cEE1241/2023 auE pREsENIA L¡ srcnn¡nía EJEcuTrvA At coNsEJo EsrArAt Et EctoRAt DEt tNsTlIUTo MoREtENSE DE PRocEsos

y ¡lnnc¡¡eclóH ctuDADANA euE EMANA o¡ tt co¡¡lstóH EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ onetn¡ztctóN Y PARttDos polí¡tcos, PoR Et QUE sE APRUEBA Et

CALENDARIO DE ACTIVIDADES A DESARROTTAR DURANTE Et PROCESO ELECTORAT tOCAI, ORDINARIO DÉt ESÍADO DE MORÊtOS 2023-2024.
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Proceso electoral ordi nario local 2023-2024
Galendario electoral

lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana

Firma del Convenio General de Coordinación y
Colaboració n 2023-2024

INE/IMPEPAC A.ft.27,29 y 35 RE 15t07t2023 30t09t2023

Suscribir convenio con los Ayuntamientos de la Entidad e
INAH para atención de actividades inherentes al Proceso

Electoral

CEE, SE y
DEOyPP

Art. 39, segundo pârraÍo
CIPEPEM

15t07t2023 30t09t2023

Suscribir convenio con el Gobierno del Estado de Morelos
para la atención de actividades inherentes al proceso

electoral
CEE, SE

Arts. 78, fracc. Xll y XIV y 116
delClPEEM

15t07t2023 30t09t2023

Publicación de la convocatoria para el reclutamiento y
selección de personal eventual (rama administrativa).

CEE, SE y
DEAyF

Arts. 78 fracc. ll, 98
fracciones I y V y 102 fracción

ll delC|PEEM
14t08t2023 30t09t2023

Del
14

AI
30

Desarrollar el sistema informatico para los cómputos
distritales v municioales AllSyST A.rt. 429 párrafo I y 4 del RE 14t08t2023 01t05t2024

Del
14

Aprobación de topes de gastos de precampaña
Gubernatura

CEE
Arts. 78, fracción XXlll y 174

delClPEEM
14t08t2023 31t08t2023

Del
14 al

31

Aprobación de topes de gastos de precampaña
Diputaciones

CEE
Arts. 78, fracción )fillly 174

delClPEEM
14t08t2023 31t08t2023

Del
14 al

31

Aprobación de topes de gastos de precampaña
Ayuntamientos

CEE
Arts. 78, fracción XXlll y 174

delClPEEM
14t08t2023 31t08t2023

Del
14 al

31
Elaborar un plan de trabajo conjunto para la promoción de

la participación ciudadana
INE-IMPEPAC Arts.6párrafol LGlPh 14t08t2023 31t12t2023 DéI

14
AI
31

Envío -recepción de la solicitud individual de inscripción a
la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero

para procesos electorales locales (SIILNERE) y de
solicitud individual nara votos desde elextraniero SIVE

At20INE
Arts. 239 y 240 del CIPEEM,
100 RE y Lineamientos para
organización del Voto postal

01t09t2023 20t02t2024 Del'1

Aprobación de la convocatoria para la integración de los
órqanos distritales v municioales

CEE
Arts. 103, 104 y 105 del

CIPEEM
0110912023 01t09t2023 1

Sesión para dar inicio al PEL CEE Art. 160 delClPEEM 0110912023 01t09t2023 1

Publicación en el Periodico OficialTierra y Libertad del
Ca le ndario E lectora I Local 2023-2024

CEE
Art. 98 numeralXlX del

CIPEEM
01t09t2023 06t09t2023

Del
lal
6

Entrega a la Junta Local Ejecutiva del lNE, de los diseños
y especificaciones técnicas de la documentación y

materiales electorales. en medios imoresos v electrónicos
SE/DEOyPP Art. 160, núm. 1 inciso a) RE 01t09t2023

del
1al
30

30t09t2023

Emisión de la convocatoria para la ciudadanía que desee
participar en la observación electoral

CEE
Del
1al
I

Art 186 núm. 1 RE 01t09t2023 09t09t2023

Aprobación para su publicación de la convocatoria para la
ciudadanía interesada en participar en Candidaturas

lndependientes
CEE Arts. 265 y 266 del CIPEEM 01t09t2023 15t09t2023

Del
1al
15

Periodo para remitir al Vocal Ejecutivo de la Junta Local
del INE los expedientes de los ciudadanos que solicitaron
su acreditación como observadores electorales y fueron

capacitados por el IMPEPAC.

DECEECyPC Arl.201 párrafo 3 del.RE 01t09t2023 30t0412024
Del

1

AI
30

Recepción de solicitudes de la ciudadanía que desee
participar en observación electoral

INE/IMPEPAC
Arts. 187 numeral 1 del RE y

217 inciso c) de la LGIPE.
0110912023

'l l1-,
7t05t2024

Del
1

At7

Num
Nvo.

Actividad Organo o Area
Fundamento lnicio Término

2023

Jul Ago Sep Oct Nov Dic Ene Feb Mar Abr May

2024

Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
res onsable

;i'iilB.
u;q,-¡å$t¡,

-+.ï'qf '

2

3

4

5

6

7

I

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

-



Proceso electoral ordinario local 2023-2024
Calendario electoral

lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana

Del
2al

7
07t09t202302t09t2023

Numeral33, Anexo l3
Lineamientos del PREP

CEE
Aprobar el Acuerdo por el que se informe de la instalación

de la Comisión que dará seguimiento aldiseño,
implementación v operación del PREP

AI
5

AI
21

Del
2

05t12t202302t09t2023Art, 276 RECEE / SE
Solicitud de registro de convenio de coalición para

Avuntamientos

AI
5

Del
2

05t12t202302t09t2023Art.27ô RECEE / SE
Solicitud de registro de convenio de coalición para

Diputaciones

AI
25

Del
2

251111202302t09t2023Art.276 RECEE / SE
Solicitud de registro de convenio de coalición para

Gubernatura

AI
20

Del
2

201111202302t09t2023
Art. 60 párrafo 2, inciso b) del

CIPEEM
CEE / SE

Solicitud de registro de candidaturas comunes para
Avuntamientos

AI
20

Del
2

20t11t202302t09t2023
Art. 60 párrafo 2, inciso b) del

CIPEEM
CEE / SE

Solicitud de registro de convenios de candidaturas
comunes para Diputaciones

01

AIDel
2

10t11t20230210912023
Art. 60 pánafo 2, inciso b) del

CIPEEM
CEE / SE

Solicitud de registro de convenios de candidaturas
comunes para Gubernatura

AI
17

Del
2

17t11t202302t09t2023Art.20 del RESE y DEOyPP
Periodo de selección 

i,ff*::j:i:s 
E lectorales Distritales

AI
15

Del
2

15t11t20230210912023
De manera supletoria elArt
56, numeral2 de la LGPP

CEE

Aprobación de los límites de financiamiento privado,
aportaciones de militantes, simpatizantes y precandidatos
o candidatos; así como el límite individualde aportaciones

para Avuntamientos

AI
15

Del
2

15t11t202302t09t2023
De manera supletoria elArt
56, numeral2 de la LGPP

CEE

Aprobación de los límites de financiamiento privado,
aportaciones de militantes, simpatizantes y precandidatos
o candidatos; asícomo el límite individualde aportaciones

oara Dioutaciones

AI
15

Del
2

15t11t202302t09t2023
De manera supletoria elArt
56, numeral2 de la LGPP

CEE

Aprobación de los límites de financiamiento privado,
aportaciones de militantes, simpatizantes y precandidatos
o candidatos; asícomo el límite individual de aportaciones

para Gubernatura

Del
2al
15

15t09t202302t09t2023
Arts. 20 inciso a) y 21 pânafo

3 del RE
CEE

Difusión de la convocatoria para la integración de los
Órganos Distritales

Del
1al
2

02t09t202401t09t2023

Art. 11 del Anexo 24.2.
Lineamientos para el uso del

Sistema "Candidatas y
candidatos, conóceles" del

RE, Acuerdo INE/CG61 6/2022

OPL/SIVOPLE

Aprobar el Acuerdo por el que se designa o ratifica a la
instancia interna responsable de coordinar el Sistema
"Candidatas y candidatos, conóceles" y remitirlo al INE

dentro de los cinco días naturales posteriores a su
aorobación.

Del
1al
2

02t09t202401t09t2023

Art. 11 del Anexo 24.2.
Lineamientos para el uso del

Sistema "Candidatas y

candidatos, conóceles" del
RE, Acuerdo INE/CG61 6/2022

OPL/SIVOPLE

lnstalación de la Comisión en la que se reporten los
trabajos de implementación y operación del Sistema

"Candidatas y candidatos, conóceles" para el Proceso
Electoral Local2023-2024. E informar al INE dentro de los

cinco días naturales oosteriores a su instalación

At 30
Del

1
30t06t202401t09t2023

Arts. 104 inciso e)de la
LGIPE y 101 fracciones V

y Vl del CIPEEM
DECEECyPC

Desarrollo y ejecución de actividades encaminadas a
orientar a los ciudadanos para que ejezan sus derechos y
cumplan sus obligaciones político-electorales en territorio

nacionaly en el extranjero, asícomo, promoción de la
participación ciudadana, por oarte del IMPEPAC.

Del
1al
2

02t09t202301t09t2023
Arts. 338, pánafo 3 y 339,
inciso a), RE. Anexo 13,

numeral33. RE.

CEE
Aprobación del Acuerdo por el que se designa o ratifica a

la instancia interna responsable de coordinar el PREP

Num
Nvo.

Actividad órgano o Área
Fundamento lnicio Término

2023

Jul Ago Sep Oct Nov Dic Ene

2024

Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dicres ble

19

20

21

22

al

24

25

26

27

28

29

30

31

aôJL

a1

34



Proceso electoral ordinario local 2023-2024
Calendario electoral

lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana

Del
2al

7

Aprobar elAcuerdo por el que se designa o ratifica a la
instancia interna responsable de coordinar el desarrollo de

las actividades del PREP
CEE

Numeral 33, Anexo 13
Lineamientos del PREP

02t09t2023 07t09t2023

Aprobar el Proyecto de Acuerdo de integración del Comité
Técnico Asesor del PREP

CEE
Numeral33, Anexo 13

Lineamientos del PREP
02t10t2023 02t10t2023 2

Presentarèl Plan de trabajo para la implementación del
PREP

CEE
Numeral33, Anexo 13

Lineamientos del PREP
02t10t2023 02t10t2023 2

AI
5

Resolución sobre Convenio de Coalición para
Gubernatura

CEE
Art. 92, numeral 3 LGPP y 277

RE
03t09t2023 05t12t2023

Del
3

Del
3

AI
15

Resolución sobre Convenio de Coalición para
Diputaciones

CEE
Arts. 92, numeral3 LGPP y

277 RE
03t09t2023 15t12t2023

Resolución sobre Convenio de Coalición para
Avuntamientos

CEE
Arts. 92, numeral 3 LGPP y

277 RE
03t09t2023 15112t2023

Del
3

AI
15

Aprobación de topes de gastos para el periodo de
obtención del apovo ciudadano para Gubernatura

CEE Aft.278 inciso h) del CIPEEM 06t0912023 15t10 2023
Del
6

AI
1 5

Del
6

AI
15

Aprobación de topes de gastos para el periodo de
obtención del apovo ciudadano para Diputaciones

CEE A.ft.278 inciso h) del CIPEEM 06t09t2023 15t10 2023

Aprobación de topes de gastos para el periodo de
obtención del aoovo ciudadano oara Avuntamientos

CEE \rt.278 inciso h) del CIPEEM 06t09t2023 15t10 2023
Del
þ

AI
15

Recepción de escrito de intención y documentación anexa
de la ciudadanía que aspire a la candidatura

indeoendiente para Gubernatura
CEE AtI.267 del CIPEEM 06t09t2023 20t11t2023

Del
þ

AI
20

Recepción de escrito de intención y documentación anexa
de la ciudadanía que aspire a la candidatura

independiente oara Diputaciones
CDE A:t.267 delClPEEM 15t0912023 27t11t2023

Del
15

AI
27

Recepción de escrito de intención y documentación anexa
de la ciudadanía que aspire a la candidatura

independiente oara Avuntam ientos
CME Aft.267 del CIEEM 1510912023 27t11t2023

Del
15

AI
27

En su caso, atención y presentación, de los cambios
pertinentes, conforme a las observacionès emitidas por la

Junta Local Ejecutiva del INE a los diseños y
especificaciones técnicas de la documentación y

materiales electorales, en medios imÞresos v electrónicos

SE/DEOyPP Art. 160, núm. 1 inciso e) RE 15t09t2023 15t12t2023
Del
15

AI
15

AI
30

Elaboración del material didáctico para la Capacitación de
integrantes de los Consejos Distritales y Municipales

Electorales

SE, DECyEE,
INE

Art. 101 fracción lV CIPEEM 15t09t2023 30t0412024
Del
15

AI
I

Revisión, corrección, verificación y validación de
materiales de capacitación para observadores electorales

DECEECyPC

Arts 118 núm. 1, RE,
Art. 58, párrafo 1, incisos e) y

f) y Art. 104 numeral 1,

incisos g) de la LGIPE. ElArt.
112 núm.3, del RE,

establecen la emisión de la
Estrategia de Capacitación y
Asistencia Electoral para los

procesos electorales federal y
locales.

18t09t2023 09t10t2023
Del
18

Aprobar el instructivo para la elaboración'del plan de
reciclaje de propaganda que utilizarán durante las
precampañas y campañas los partidos políticos y

cand idatos indeoend ientes.

CEE
Arts 295 del RE, 39 y 168 del

CIPEEM.
22t09t2023 16t10t2023

Del
22

AI
16

Num
Nvo.

Actividad Organo o Area
Fundamento lnicio Término

2023

Jul Ago Sep Oct Nov Dic Ene

2024

Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
res le

35

36

37

38

39

40

41

42

43

44

45

46

47

48

49

50



Proceso electoral ordinario local 2023-2024
Calendario electoral

lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Giudadana

5t11t202325t10t2023Arts. 298, 299 y 300 del RE
CEE, SE y
crMc. sMc

Aprobación delCatálogo de Programas de Radio y
Televisión oue difundan noticias

24t11t202324110t2023Art.171del CIPEEMCEE SE
Previo al inicio de las precampañas, difundir las

restricciones a las que están sujetos los precandidatos a
carqos de elección popular.

24t11t202317t10t2023Art. 39 delC|PEEMCEE

Plazo en el que los partidos políticos y candidatos
independientes deberán presentar un plan de reciclaje de
la propaganda que utilizarán d-r'rante sus precampañas y

camoanas.

15t11t202315t10t2023
Art. 167 último párrafo del

CIPEEM
CEE SE

Aprobar las características del informe que deberán rendir
los partidos políticos respecto al resultado del proceso de

selección interna y la fecha para la presentación del
mtsmo.

13t05t202413t10t2023
Arts. 197 numeral 1 delRE y
217 inciso d)fracc. lV de la

LGIPE.
INE/IMPEPAC

lmpartición de los cursos de capacitación presencialy
virtual, preparación o información para Observadoras y

Observadores Electorales

31t12t202310t10t2023

Estrategia de Capacitación y
Asistencia Electoral

INE
Entrega de modelos para que los OPL elaboren

materiales didácticos para la ciudadanía sorteada y para
las v los funcionarios de casilla

At5Del
5

05t06t202405t10t2023
Numeral33, Anexo 13

Lineamientos del PREP
CEE

Presentar de manera mensual un Informe sobre el avance
en eldiseño e implementación y operación del PREP (los

días 5 de cada mes)

Del
1al
2

02t11t202301t11t2023

Art. '11 del Anexo 24.2.
Lineamientos para el uso del

Sistema "Candidatas y
candidatos, conóceles" del

RE, Acuerdo INE/CG61 6/2022

OPL/SIVOPLE

Elaborar un Plan de trabajo para la implementación del
Sistema "Candidatas y candidatos, conóceles" y los

procesos asociados, conteniendo: a) Areas responsables
de realizar las actividades y entregables, b) Principales

procesos de adquisiciones, c) Contratación y capacitación
de personal y d) Liberación de versiones de interfaces.

Mismo que deberá ser aprobado por la Comisión y
remitido al INE dentro de los cinco días posteriores a su

aorobación.

At2Del
1

02t05t202401t10t2023

Art. 11 delAnexo 24.2.
Lineamientos para el uso del

Sistema "Candidatas y
candidatos, conóceles" del

RE. Acuerdo INE/CG616/2022

OPL/SIVOPLE

Elaborar un documento que determine que la
implementación y operación del Sistema "Candidatas y
candidatos, conóceles" se realizará únicamente por el
OPL, o con elapoyo de un tercero. Y remitirlo al INE

dentro de los cinco días naturales posteriores .

At 01
1

Del
01t06t202401t10t2023

Art. 11 del Anexo 24.2.
Lineamientos para el uso del

Sistema "Candidatas y
candidatos, conóceles" del

RE, Acuerdo INE/CG61 6/2022

OPL/SIVOPLE

Elaborar y presentar informes mensuales del avance en la
implementación y operación del Sistema "Candidatas y

candidatos, conóceles", previa aprobación de la instancia
interna que coordine eldesarrollo de las actividades del
Sistema, reportar las actividades realizadas y su avance
conforme al Plan de Trabajo delOPL, y remitirlos al INE

dentro de los primeros cinco días naturales del mes
posterior al que se reporta.

Num
Nvo.

Actividad
Organo o Area

Fundamento lnicio

2023

Término Jul Ago Sep Oct Nov Dic Ene

2024

Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
res ble

51

52
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58

59

60
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Proceso electoral ordinario local 2023-2024
Galendario electoral

lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana

Entrega de materiales de capacitación para observación
electoralentre IMPEPAC e INE

INE/IMPEPAC
DECEECyPC

Art. 58, párrafo 1, incisos e) y
f) y Arts. 104 numeral 1,

incisos g) de la LGIPE. ElArt.
112 núm.3, del RE,

establecen la emisión de la
Estrategia de Capacitación y
Asistencia Electoral para los

procesos electorales federal y
locales.

01t1112023 01t11t2023

Aprobar el Manual de control de calidad para la
producción de la documentación electoral.

CEE

Arts. 164 del RE, anexo 4.1
apartado A numeral 7 inciso e,

Art. 98, fracc. XV y 100, fracc.
ll delClPEEM

01t11t2023 10t11t2023

Convocar a los partidos políticos para que registren a sus
representantes, a efecto de integrar los Consejos

Distritales v Municipales Electorales.
CEE

Art. TSfracción l, VyVlly 118
delClPEEM

01t11t2023 25111t2023

Difusión entre los servidores públicos de la entidad de la
información sobre delitos electorales.

SE
Art. 101, fracc. V y Vl del

CIPEEM
01t11t2023 29t05t2024

Aprobación delAcuerdo de lntegración del Comíte
Técnico Asesor del PREP (COTAPREP) CEE

Arts. 339, núm. I inciso b) y
340, RE. Anexo 13, numeral

33. RE.
02t11t2023 02t11t2023

Versión finaldelacuerdo de integración del Comié
Técnico Asesor del PREP CEE

Numeral33, Anexo 13
Lineamientos del PREP

02t11t2023 07t11t2023
Del
2al

7

Del
2al

7

Plan de trabajo y Calendario de sesiones y reuniones
formales de trabajo con las representanciones de partidos

políticos y, en su caso, candidaturas independientes del
Comité Técnico Asesor del PREP

CEE
Numeral33, Anexo 13

Lineamientos del PREP
02t11t2023 07t11t2023

Resolución para aprobar los convenios de candidaturas
comunes para Gubernatura

CEE, SE
Art. 60 párrafo 2, inciso b) del

CIPEEM
11t11t2023 21t11t2023

Aprobar los diseños de los documentos y materiales
electorales para cada elección que se celebrará en el

Proceso Electoral Local Ordina rio 2023-2024 en el ámbito
territorial de la entidad.

CEE, SE y
DEOyPP

Arts. 78 fracción XXlll, 98
fracción XV, 100 fracción ll y
202 del CIPEEM y 156, 157 y

160 del RE.

11t1112023 31t12t2023

Sesión en la que se designan e integran los Consejos
Distritales Electorales

CEE
Art. 104 y 90 septimus del

CIPEEM
13t1112023 17t11t2023

Sesión en la que se designan e integran los Consejos
M u n icipales Electorales

CEE
Art. 104 y 90 septimus del

CIPEEM
13t11t2023 17t11t2023

Sustitución de funcionarios de los Consejos Distritales
y Municipales Electorales

CEE, CP SE y
DEOyPP

Arts. 69 fracción ll y lll, 78
fracción V y Vl, 79, 98

fracción XXXIV, 100 fracción l,

103, 104, 105 y 106 del
CIPEEM v 22 del RE.

17t11t2023 31t12t2024

Num
Nvo.

Actividad Organo o Area
Fundamento lnicio Término

2023

Jul Ago Sep Oct Nov Dic Ene

2024

Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
res nsable

61

62

63

64

65

66

67

68

69

70

71

72
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Del
2al

7
07t12t2023

^ 
t41

02t12t2023
Numeral 33, Anexo 13

Lineamientos del PREP
CEE

Documento que determine que eldiseño, implementación
y operación del PREP la realizarâ únicamente el OPL o

con elapoyo de un tercero

202t12t202302t12t2023
Numeral 33, Anexo 13

Lineamientos del PREP
CEE

Presentar el Proyecto de Acuerdo por el que se determine
le Proceso Técnico Operativo

202t12t202302t12t2023
Numeral33, Anexo 13

Lineamientos del PREP
CEE

Presentar el Plan de trabajo para la implementación del
PREP (versión revisada por el COTAPREP)

02t12t202302t12t2023
Art. 338, núm. 5 RE. Anexo

13. numeral33. RE
CEE

Documento por el que se determina la implementación del
PREP por el IMPEPAC o con el apovo de un Tercero

10t12t202301t12t2023Att.267 del CIPEEMCDE
Resolución sobre procedencia de manifestación de

intención de aspirantes a candidaturas independientes
para Gubernatura

04t12t202330t11t2023Art. 167, delC|PEEMPP

lnforme delacuerdo que los partidos políticos aprueben
conforme a sus estatutos sobre el procedimiento que

aplicarán para la selección de sus candidaturas alcargo
de Avuntamientos

04t12t202330t11t2023Art. 167, delC|PEEMPP

lnforme delacuerdo que los partidos políticos aprueben
conforme a sus estatutos sobre el procedimiento que

aplicarán para la selección de sus candidaturas al cargo
de Diputaciones

3t01t202425t11t2023Art. 168 delC|PEEMPPPrecam paña para Gubernatu ra

29t05t202425t11t2023Art. 296 del RESE SMCMonitoreo de radio y televisión

28t11t202325t11t2023Art. 104 delC|PEEM
SE DEOyPP

CME
lnstalación de los Consejos Municipales Electorales

28111t202325t11t2023Art. 104 delC|PEEM
SE DEOyPP

CDE
lnstalación de los Consejos Distritales Electorales

1t12t202321t11t2023
Art. 60 párrafo 2, inciso b) del

CIPEEM
CEE, SE

Resolución para aprobar los convenios de candidaturas
com unes oara Avuntamientos

1112t202321t11t2023
Art. 60 párrafo 2, inciso b) del

CIPEEM
CEE, SE

Resolución para aprobar los convenios de candidaturas
comunes oara Dioutaciones

24t11t202320t11t2023Art. 167, delCIPEEMPP

lnforme delacuerdo que los partidos políticos aprueben
conforme a sus estatutossobre el procedimiento que

aplicarán para la selección de sus candidaturas al cargo
de Gubernatura.

30t11t202318t11t2023
Arts. 78 fracc. Vlll, 79 fracc.

Vlll inciso a) y 98 fracc.
XXX|lldelC|PEEM

CEE, CP y SE

Publicación en el Periódico Oficial"Tierra y Libertad" de la
lista de integrantes de los Consejos Distritales y

Municipales Electorales.

31t12t202417t11t2023

Arts. 26 fracc. V, 104, 105
fracc. lV, 109 fracc Vl, 1 10
fracc. Vll, 1 18 y 293, último

párrafo delClPEEM

CDE CME
Recibir acreditaciones y sustituciones de representantes

de partido ante los Consejos Distritales y Municipales
Electorales.

Num
Nvo.

Actividad organo o Área
Fundamento lnicio

2023

Término Jul Ago Sep Oct Nov Dic Ene

2024

Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dicnsable

1'fJ

'7^

75

76

77

tö

79

80

81

82

(t.)

84

85

86

87

88



Precampaña para Diputaciones PP Arts. 168 y 169 delC|PEEM 05t12t2023 03t01t2023

Precampaña para Ayuntam ientos PP Arts. 168 y 169 del CIPEEM 0511212023 03t01t2023

Publicación en el Periódico Oficial"Tierra y Libertad" de
los Convenios de Coalición de la elección de gubernatura CEE

Arts. 92 numeral4 de la LGPP
y 78 fracc. )fiVll del CIPEEM

0611212023 13t12t2023

Acreditar a representantes de candidato independiente a
la gubernatura ante el Consejo Estatal Electoral

(aspirantes)
CEE

Arts. 293, último párrafo del
CIPEEM

11t12t2023 10t01t2024

Plazo para obtener el apoyo ciudadano de las
candidaturas indeoendientes oara Gubernatura

ct Art. 268, 270 del CIPEEM 15t12t2023 28t01t2024

Resolución sobre procedencia de manifestación de
intención de aspirantes a candidaturas independientes

para Diputaciones
CDE Att.267 del CIPEEM 15t12t2023 20t12t2023

Resolución sobre procedencia de manifestación de
intención de aspirantes a candidaturas independientes

para Ayuntamientos
CDE A.lt.267 del CIPEEM 1511212023 20t12t2023

Publicación en el Periódico Oficial"Tierra y Libertad" de
los Convenios de Coalición de las elecciones de

diputaciones y ayuntamientos
CEE

Art. 92 numeral4 de la LGPP
y 78 fracc. XXVII del CIPEEM

16t12t2023 27t12t2023

Plazo para obtener el apoyo ciudadano de las
candidaturas indeoendientes oara Dioutaciones

cl Art. 268, 270 del CIPEEM 25t12t2023 28t01t2024

Plazo para obtener el apoyo ciudadano de las
candidatu ras independientes para Avuntam ientos

ct Art. 268, 270 del CIPEEM 25t12t2023 28t01t2024

Del 1

al2

Aprobar el Acuerdo por el que se determina el þroceso
técnico operativo del Sistema "Candidatas y candidatos,
conóceles". El cualdeberá ser remitido al INE dentro de

los cinco días naturales posteriores a su aprobación.
OPL/SIVOPLE

Art. 11 delAnexo24.2.
Lineamientos para el uso del

Sistema "Candidatas y
candidatos, conóceles" del

RE, Acuerdo INE/CG61 6/2022

01t01t2024 02t01t2024

Entrega a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral
del lNE, del Reporte único sobre la aprobación y

adjudicación de los documentos y materiales electorales
del OPL, en medios electrónicos

CEE Art. 160 inciso k del RE 01t01t2024 31103t2024

Aprobación de la distribución de financiamiento público
para partidos políticos (NOTA: En algunos años el

presupuesto de egresos del Estado de Morelos, ha sido
aprobado despues del mes de enero, motivo por el cual la
distribución del presupuesto de los partidos políticos se ha

realizado en meses oosteriores. )

CEE

Arts. 26 inciso Vl, Vll, 30, 32,
39 inciso Vll, 41, 66 numeral
lll, 102 numeral lXy X, 267

parrafo 4, 272,295 inciso b),
301, 302, 305, 386 inciso i) y

l). 395 numeral 1 inciso b)

01t01t2024 31t01t2024

Licitación para la adquisición de materialelectoral CEE, DEAyF, -
CAvF. CAEAS

Art. 206 delClPEEM 01t01t2024 29t02t2024

Aprobación delAcuerdo por el que se determina"el
Proceso Técnico Operativo del PREP

CEE
Art. 339, núm. I inciso d), RE.

Anexo 13, numeral33, RE.
02t01t2024 02t01t2024

Num
Nvo.

89

Actividad Organo o Area
Fundamento lnicio Término

2023 2024

Jul Ago Sep Oct Nov Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
nsable

90

91

92

93

94

95

96

97

98

99

100

101

102

103

Proceso electoral ordinario local 2023-2024
Calendario electoral

lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana
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\

04t03t202430101t2024
Art. 280, 281,282 y 283 del

CIPEEM
CDE

Plazo para otorgar las constancias de porcentaje a favor
de aspirantes a la candidatura independiente para

Avuntamientos

04103t202430t01t2024
Art.280, 281,282 y 283 del

CIPEEM
CDE

Plazo para otorgar las constancias de porcentaje a favor
de aspirantes a la candidatura independiente para

Diputaciones

29t02t202430t01t2024Art.281 ,282del CIPEEMCDE
Plazo para otorgar las constancias de porcentaje a favor

de aspirantes a la candidatura independiente para
Gubernatura

20t02t202430t01t2024Art. 283 delC|PEEMINE/IMPEPAC
Entrega de resultados de la verificación de apoyo

ciudadano oor oarte del INE al IMPEPAC

02t02t202430t01t2024Art. 283 delClPEEMCEE, SE

Solicitar a la Junta Local Ejecutiva del INE en Morelos, la

verificación del porcentaje de apoyo ciudadano requerido
por parte de los ciudadanos que aspiren a participar como

candidatos independientes a un carqo de elección.

27t02t202429t01t2024Añ.276 del CIPEEMCEE

Periodo para que los aspirantes a candidatos
independientes acrediten la entrega del informe de

ingresos y egresos para efectos de recabar el apoyo
ciudadano ante el INE (entregar copia del acuse que
emite el INE) y como consecuencia el registro que

soliciten (dentro de los 30 días posteriores a la conclusión
del periodo para recabar el apovo ciudadano).

08t03t202415t01t2024
Estrategia de Capacitación y

Asistencia Electoral
DECEECyPC

Revisión, corrección y validación de los materiales
didácticos oara las v los funcionarios de casilla

08t01t202404t01t2024
Art. 167, ultimo párrafo del

CIPEEM.
PP

Plazo para que los Partidos Políticos presenten el informe
del resultado del proceso de selección interna

24t02t202404t01t2024
Art. 173, párrafo 4, transitoria

quinta delClPEEM
CEE

Periodo para que los Partidos Políticos retiren la
orooaoanda relativa a sus Drocesos de selección interna.

Del 2
al707t01t202402t01t2024

Numeral33, Anexo 13
Lineamientos del PREP

CEE
Listado delo los candidatos a entes auditores, asícomo la

síntesis de su experiencia en materia de auditorías

Del2
al707t01t202402t01t2024

Numeral 33, Anexo 13
Lineamientos del PREP

CEE
Versión final del Acuerdo por el que se determina el

Proceso Técnico Operativo

202t01t202402101t2024
Numeral33, Anexo 13

Lineamientos del PREP
CEE

Proyecto de Acuerdo por el que se instruye a los consejos
distritales o municipales, según corresponda para que se

supervisen las actividades relacionadas con eldiseño,
implementación y operación del PREP en los CATD, y en

su caso. CCV

202t01t202402t01t2024
Numeral 33, Anexo 13

Lineamientos del PREP
CEE

Proyecto de acuerdo por el que se determine la ubicación
de los CATD, y en su caso CCV, y por el que se instruye

su instalación v habilitación

202t01t202402t01t2024
Numeral 33, Anexo 13

Lineamientos del PREP
CEE

Proyecto del prototipo navegable del sitio de publicación y
formato de bases de datos que se utilizaran en la

operación del PREP

202t01t202402t01t2024
Numeral33, Anexo 13

Lineamientos delPREP
CEE

Proyecto del instrumento jurídico celebrado entre el OPL y
eltercero que lo auxilie en eldiseño, implementación y
operación del PREP, así como su anexo técnico (en su

caso)

Num
Nvo.

Actividad
Organo o Area

Fundamento lnicio Término

2023

Jul Ago Sep Oct Nov Dic Ene

2024

Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dicnsable

104

105

106

4^7

108

109

I10

111

112

113

114

115

116

117

118
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lntegración por parte de los Consejos Distritales y
Municipales Electorales, de la propuesta para la

habilitación de espacios para el recuento de votos con las
alternativas oara todos los escenarios de cómouto

CDE, CME Anexo 17 RE 01t02t2024 15t02t2024

lmplementar un plan de trabajo conjunto para la
oromoción de la oarticioación ciudadana

INE/IMPEPAC Arts.6yl04LGlPE 01t02t2024 02106t2024

Determinación de los lugares que ocuparán las bodegas
electorales para el resguardo de la documentación

electoral
CEE Art. 166 RE 01t02t2024 29t02t2024

Del
1al
2

Revisar en sesión de la Comisión, y aprobar la versión
final del prototipo navegable del sitio de publicación y el

formato de base de datos que se utilizará en la operación
del Sistema "Candidatas y candidatos, conóceles". Remitir

al INE dentro de los cinco días posteriores elacuerdo
aprobado.

OPL/SIVOPLE

Art. ll delAnexo24.2.
Lineamientos para el uso del

Sistema "Candidatas y
candidatos, conóceles" del

RE, Acuerdo INE/CG61 6/2022

01t02t2024 0210212024

2
Proyecto de instrumento jurídico celebrado entre el OPL y

el ente auditor, asícomo su anexo técnico CEE
Numeral33, Anexo 13

Lineamientos del PREP
02t02t2024 0210212024

Versión final del instrumento jurídico celebrado entre el
OPL y eltercero que lo auxilie en el diseño,

implementación y operación del PREP, asícomo su
anexo técnico (en su caso)

CEE
Numeral33, Anexo 13

Lineamientos del PREP
02t02t2024 0210712024 2

Prototipo navegable del sitio de publicación y formatos de
bases de datos que s eutilizaran en la operación del

PREP (versión revisada por el COTAPREP)
CEE

Numeral33, Anexo 13
Lineamientos del PREP

02t02t2024 02t07t2024 2

Versión final delAcuerdo por el que se determina la
ubicación de los CATD, y en su caso CCV, y por el que se

instruve su instalación v habilitación
CEE

Numeral33, Anexo 13
Lineamientos del PREP

02t02t2024 02t07t2024 2

Versión final del Acuerdo por el que se instruye a los
Consejos Distritales o Municipales, según corresponda,

para que se supervisen las ac tividades relacionadas con
eldiseño, implementación y operación del PREP en los

CATD v. en su caso. CCV

CEE
Numeral33, Anexo 13

Lineamientos del PREP
02t02t2024 02t07t2024 2

Documento por el que se informa la designación del ente
auditor y documento por el que el ente auditor formalizó la

aceptación de su desionación
CEE

Numeral33, Anexo 13
Lineamientos del PREP

02t02t2024 02t07t2024 2

Aprobación del Acuerdo por el que se determina la
ubicación, instalación y habilitación de los Centros de
Acopio y Transmisión de Datos (CATD) y, en su caso,

Centros de Caotura v Verificación ICCV)

02t02t2024CEE

Arts. 339, numeral 1, incisos
d) y e), y 350, numeral 3, del
RE. Anexo 13, numeral33,

RE

02t02t2024

Designación del Ente Auditor CEE
A.ft.347, inciso 1y2, RE.

Anexo 13. numeral33. RE
02t02t2024 02t02t2024

Recepción de observaciones de los partidos políticos y en
su caso, candidatos independientes, a la Lista Nominalde

Electores oara revisión
INE/IMPEPAC Art 92 núm. 8, RE 07t02t2024 06t03t2024

Entrega de la lista nominal.a.los partidos políticos para
revtston

INE/IMPEPAC/P
P

Art 92 núm. 3, RE 07t02t2024 07t02t2024

Num
Nvo.

Actividad
órgano o Área
responsable

Fundamento lnicio Término

2023 2024

Jul Ago Sep Oct Nov Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic

119

120

121

122

123

124

125

126

127

128

129

130

131

132
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At IDel
1

01t05t202401104t2024

Art. 11 del Anexo 24.2.
Lineamientos para el uso del

Sistema "Candidatas y
candidatos, conóceles" del

RE. Acuerdo lNEl CG61 6 12022

OPL/SIVOPLE

Aprobar el Acuerdo por el que se determina la fecha de
inicio de la publicación de la información en el Sistema
"Candidatas y candidatos, conóceles". Y remitirlo al INE

dentro de los cinco días naturales posteriores a su
aorobación.

07t03t202401t03t2024Art. 182 y 203 del CIPEEMCEE CD CM
Sustitución de candidatos en el periodo establecido por el

CIPEEM para la elección de Gubernatura

01t06t202401t03t2024
Arts. 182 párrafo 1, 187 y 203

delClPEEMCEE, CDE, CME
Plazo para sustitución de candidaturas por renuncia para

la elección de Gubernatura

071031202401t03t2024A.ft.177 párrafo 2 delCIPEEMCDESolicitud de registro de Candidaturas para Gubernatura

31t03t202401t03t2024Art. 167 RECME CEE

lnforme que rinden las y los Presidentes de los Consejos
Distritales y Municipales Electorales sobre las condiciones
de equipamiento, mecanismos de operación y medidas de

seouridad de las bodeoas electorales

30t03t202401t03t2024Art. 167, núm.2 RECEE
Designación de la persona responsable de llevar el control

sobre la asignación de los folios de las boletas que se
distribuirán en cada mesa directiva de casilla

30t03t202401t03t2024Art. 167 RECEE, CDE, CME
Designación, por parte del órgano competente del OPL,

del personalque tendrá acceso a la bodega electoral

15t03t202401t03t2024Arts. 196 y 197 del CIPEEMCEE
Aprobación de topes de gastos de campaña para

Ayuntamientos

15t03t202401103t2024Arts. 196 y 197 delC|PEEMCEE
Aprobación de topes de gastos de campaña para

Diputaciones

15t03t202401t03t2024Arts. 196 y 197 delC|PEEMCEE
Aprobación de topes de gastos de campaña para

Gubernatura

29t02t202422t02t2024
Arts. 78 Fracc. X)0/ll, 177

párrafo tercero, 281 inciso c)
fracción lll CIPEEM

CEE y SE
Publicación de las plataformas electorales que presenten
los Partidos Políticos y los candidatos independientes, en

el Periódico Oficial "Tierra y Libertad".

28t02t202421t02t2024
Anexo 17 núm. 3 RE,

CEE
Aprobación de los lineamientos de cómputo, el sistema
informático correspondiente y cuadernillo de consulta

sobre votos válidos y votos nulos

31t03t20241610212024Art. 189 delC|EEMCEE
Aprobación de las fechas en que se celebrarán los

debates oara dioutaciones v avuntamientos

31t03t202416t02t2024Art. 189 del CIPEEMCEE
Aprobación de las fechas en que se celebrarán los

debates oara oubernatura

22t02t202415t02t2024Art.177 párrafo 3 delC|PEEMCEERegistro de plataformas electorales

Num
Nvo.

Actividad
Organo o Area

responsable
Fundamento lnicio Término

2023

Jul Ago Sep Oct Nov Dic Ene

2024

Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic

133

134

135

136

137

138

139

140

141

142

143

144

145

146

147
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.Proyecto del Plan de Seguridad y Plan de Continuidad
CEE

Numeral33, Anexo 13
Lineamientos del PREP

02t03t2024 02t03t2024 2

07t03t2024
Del
2al

7

Versión final del instrumento jurídico celebrado entre el
OPL y el ente auditor, asícomo su anexo técnico CEE

Numeral 33, Anexo 13
Lineamientos del PREP

02t03t2024

Formalización del instrumento jurídico celebrado entre el
OPL v el ente auditor

CEE Arl.347num1y2RE 02t03t2024 02t03t2024

Remisión al INE del lnstrumento jurídico celebrado entre
el IMPEPAC y elente auditor

CEE Anexo 13, numeral 33, RE. 03t03t2024 07t03t2024

4t04t2024
Acreditar a representantes de candidato independiente
ante los Consejos Distritales y Municipales Electorales.

(aspirantes)
CEE CD CM

Arts. 293, último párrafo del
CIPEEM

05t03t2024

15t03t2024Solicitud de registro de Candidaturas para Diputaciones CDE Att.177 párrafo 2 del CIPEEM 08t03t2024

15t03t2024Solicitud de registro de Candidaturas para Ayuntamientos CDE Art.177 párrafo 2 del CIPEEM 08t03t2024

Plazo para sustitución de candidaturas por renuncia para
la elección de dioutaciones v avuntamientos

CEE, CDE, CME
Arts. 182 párrafo 1,187 y 203

delClPEEM 08t03t2024 01t06t2024

Sustitución de candidatos para las elecciones, en el
periodo establecido por el CIPEEM para la elección de

Dioutaciones v Avuntam ientos
CEE CD CM Arts. 182 y 203 del CIPEEM 8t03t2024 15t03t2024

Resolución para aprobar las candidaturas para
Gubernatura

CEE
Art. 185, fracción lV del

CIPEEM
08t03t2024 22t03t2024

25t03t2024

Publicación de la conclusión del registro de candidaturas
independientes a Gubernatura, dando a conocer los

nombres de los candidatos o fórmulas registradas así
como los de aquéllos que no cumplieron con los

SE Art. 286 delClPEEM 09t03t2024

Aprobación por parte del Consejo Estatal Electoralde la
Convocatoria para la contratación de Supervisores
Electorales y Capacitadores Asistentes Electorales

Locales

CEE
Estrategia de Capacitación y

Asistencia Electoral
1110312024 17t03t2024

Remisión a la JLE en la entidad, de las propuestas de
escenarios de cómputoii,,ilrÍ la dictaminación de SE Anexo 17 RE 13t03t2024 13t03t2024

Determinar y sortear los lugares de uso común para la
colocación de propaganda electoral para campañas que

celebren los partidos políticos y candidatos
independientes.

CEE y DEOyPP
Arts. 48 fracc. lll, 173 y 194

delClPEEM 15t03t2024 30t03t2024

Entrega a la Dirección Ejecutiva de Organización
Electoral del lNE, del Reporte semanal sobre el avance en
la producción de los documentos y materiales electorales

del IMPEPAC. en medios electrónicos.

DEOyPP Art. 160, lnciso L) del RE 15t03t2024 15t05t2024

Num
Nvo.

Actividad Organo o Area
Fundamento lnicio ïérmino

2023 2024

Jul Ago Sep Oct Nov Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
nsable

148

'149

150

151

1s2

1s3

154

155

156

157

158

159

160

161

162

Proceso electoral ord¡nar¡o local 2023-2024
Calendario electoral

lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana
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29t05t202431t03t2024
Art. 78, fracc XXXI y 189 del

CIPEEM
CEE

Organizar debates públicos entre candidaturas a
qubernatura

02t06t202431t03t2024
4t1.42 del CIPEEM, Art. 39

fracc. lX CIPEEM
CEE

Periodo en elque los Gobiernos Estataly Municipales
deberán abstenerse de publicitar las obras que realicen o
hayan realizado, asícomo los programas implementados;
a excepción de las relativas a los servicios educativos o

de salud, o los programas de protección civily prevención
de desastres naturales

29105t202431t03t2024Art. 192 delC|PEEMPP, CICampaña para Gubernatura

28t03t202428t03t2024
Estrategia de Capacitación y

Asistencia Electoral
DECEECyPC

Entrega a la JLE de los materiales didácticos impresos
oara la seounda etaoa elaborados oor oarte de los OPL

251031202420t03t2024Art.209 del LEGIPECEE

Comunicación oficial a los Gobiernos Estatal y
Municipales para que se abstengan de publicitar las obras
que realicen o hayan realizado, asícomo los programas

implementados.

02t04t202419t03t2024
Arts. 79 fracc. Vlll inciso d), 98

fracc. )O(Xlll y 187 del
CIPEEM

CP, SE
Remitir para su publicación, la lista de candidaturas
registradas en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad"

AI
16

Del
18

16t08t202418t03t2024

Art. 11 delAnexo 24.2.
Lineamientos para el uso del

Sistema "Candidatas y
candidatos, conóceles" del

RE, Acuerdo lNEl CG61 6 I 2022

OPL/SIVOPLE

lnformar sobre la cantidad de candidaturas que se prevén
aprobar por el OPL y en su caso las sustituciones. Dicho
informe deberá ser enviado al INE al día siguiente de su

aprobación, segú n corresponda.

1818t03t202418103t2024
Numeral33, Anexo 13

Lineamientos del PREP
CEE

Proyecto de Acuerdo por el que se determina el número
de actualizaciones por hora de publicación de la última

actualización de datos e imágenes de los resultados
electorales orelim inares

1818t03t202418t03t2024
Numeral 33, Anexo 13

Lineamientos del PREP
CEE

Proyecto de Acuerdo por el que se determina el número
de actualizaciones por hora de las baes de datos que

contenqas los resu ltados preliminares

1818t03t202418t03t2024
Numeral33, Anexo 13

Lineamientos delPREP
CEE

Proyecto de Acuerdo por el que se determina el número
de actualizaciones por hora de los datos

1818t03t202418t03t2024
Numeral 33, Anexo 13

Lineamientos del PREP
CEE

Proyecto de Acuerdo por el que se determina la fecha y
hora de inicio de la publicidad de los datos e imágenes de

los resultados prelim inares

o2104t202418t03t2024Arts.177 y 286 delCIPEEMSE, CDE, CME

Publicación de la conclusión del registro de candidaturas
independientes a Diputados e integrantes de

Ayuntamientos, dando a conocer los nombres de los
candidatos o fórmulas registradas así como los de

aouéllos oue no cumolieron con los reouisitos.

27t04t202418t03t2024
Estrategia de Capacitación y

Asistencia Electoral
DECEECyPC

Periodo de reclutamiento y selección de SE y CAE
Locales

30t03t202416t03t2024
Art. 185, fracción lV, del

CIPEEM
CDE, CME

Resolución para aprobar las candidaturas para
Diputaciones y ayuntam ientos

Num
Nvo.

Actividad órgano o Área
responsable Fundamento lnicio ïérmino

2023

Jul Ago Sep Oct Nov Dic Ene

2024

Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic

163

164

165

4 CC

167

168

169

170

171

172

173

174

175

176

I

\
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01t04t2024 06t04t2024
Envío a la UTVOPL, por conducto de la JLE, el informe

sobre las condiciones que guardan las bodegas
electorales

SE Art. 169 RE

Aprobación por parte de los órganos competentes del
IMPEPAC, de los distintos escenarios de cómputos

IMPEPAC Anexo 17 del RE 01t04t2024 15t04t2024

Entrega de observaciones a los estudios de factibilidad CEE
Art. 332, núm.'1 incisos b)y c)

RE
01t04t2024 15t04t2024

Recorridos para verificar las propuestas de los
mecanismos de recolección

INE/IMPEPAC
Arts. 326, numeral 2,328

numeral 1 y 332, numeral 1,

inciso d del RE
01t04t2024 15t04t2024

Convocar a los Partidos Políticos para que registren a sus
representantes ante el sistema de información para recibir

los resultados oreliminares de las elecciones IPREP).
CEE y SE

Arts. 78 fracc. XXX, XXXlll y
98 fracc. )0/ll del CIPEEM

01t04t2024 25t05t2024

Avisos domiciliarios para ubicación de casillas en
secciones electorales involucradas en Actualizaciones del

Marco Geooráfico Electoral
INE/IMPEPAC Art 256, inciso d) LGIPE 0110412024 14t06t2024

Ordenar la lmpresión y producción de la documentación
electoral.

CEE y SE
Arts. 78 fracc. I y )ülll y 98

fracc. XV del CIPEEM
0110412024 30t04t2024

Del
1al
2

Aprobar el Acuerdo por el que se determina la fecha de
inicio de la publicación de la información en el Sistema
"Candidatas y candidatos, conóceles". Y remitirlo al INE

dentro de los cinco días naturales posteriores a su
aorobación.

OPL/SIVOPLE

Art. 11 del Anexo 24.2.
Lineamientos para el uso del

Sistema "Candidatas y
candidatos, conóceles" del

RE, Acuerdo lNEl CG61612022

01t04t2024 0210412024

Del
2al

7

Versión final del Plan de Seguridad y el Plan de
Continuidad CEE

Numeral33, Anexo 13
Lineamientos del PREP

02t04t2024 07t04t2024

Del
2al

7

Versión final delAcuerdo por el que se determina la fecha
y hora del inicio de la publicación de los datos e imágenes

de los resultados electorales oreliminares
CEE

Numeral33, Anexo 13
Lineamientos del PREP

02t04t2024 07t04t2024

02t04t2024 07t04t2024
Del
2al

7

Versión final del Acuerdo por el que se determina el
número de actualizaciones por hora de los datos (el

número mínimo de actualizaciones deberan ser tres por
hora)

CEE
Numeral33, Anexo 13

Lineamientos del PREP

Del
2al

7

Versión final delAcuerdo por el que se determina el
número de actualizaciones por hora de las bases de datos

que contengan los resultados preliminares (el número
mínimo de actualizaciones deberan ser tres oor hora)

CEE
Numeral33, Anexo 13

Lineamientos del PREP
02t0412024 07t04t2024

Del
2al
7

Versión final del Acuerdo por el que se determina la fecha
y hora de publicación de la última actualización de datos e

imáqenes de los resultados electorales oreliminares
CEE

Numeral33, Anexo 13
Lineamientos del PREP

02t04t2024 07t04t2024

12
Documento por el que se informa de la fecha, hora y lugar

de ejecución de la prueba para verificar el correcto
funcionamiento del sistema informatico PREP

CEE
Numeral 33, Anexo 13

Lineamientos del PREP
12t04t2024 12t04t2024

14

' Procedimiento para consultar vía remota el sitio de
publicación que se utilizará durante la ejecución de la o

las oruebas
CEE

Numeral 33, Anexo 13
Lineamientos del PREP

14t0412024 14t04t2024

Num
Nvo.

Actividad Organo o Area
Fundamento lnicio Término

2023

Jul Ago Sep Oct Nov Dic Ene

2024

Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
nsable

177

178

179

180

181

182

183

184

185

186

187

188

189

190

191

\
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505t05/202405t0st2024Art. 324 REINE/IMPEPACDesarrollo del sequndo simulacro del SIJE

At15Þal I15t06t202401t05t2024
Estrategia de Capacitación y

Asistencia Electoral
DEAyF

Periodo de contratación de Capacitadores Asistentes
Electorales Locales

tur1
El 11

11t05t202401t05t2024
Arts. 383 y anexo XIV del RE y

78, fracc. lll del CIPEEM
CEE

Aprobar el modelo de remisión y recepción de los
paquetes electorales a los Consejos Electorales

correspondientes.

lffitr
dTtr

311051202401t05t2024
Arts. 109, fracc. lX, XyXlly

110, fracc. lX y Xlll del
CIPEEM

CDE y CME
Realizar simulacros de cómputo de la elección en los

Consejos Distritales y Municipales Electorales.

At15w115t06t202401t05t2024
Estrategia de Capacitación y

Asistencia Electoral
DEAyF

Periodo de contratación de Supervisores Electorales
Locales

25t04t202425104t2024Art. 324 REINE/IMPEPACDesarrollo del primer simulacro del SIJE

081051202424t04t2024
Art. 167, núm. 3 RE

Anexo 5 del RE
CEE

Aprobación de SE y CAE, así como de personal que
auxiliará en el procedimiento de conteo, sellado y

agrupamiento de las boletas electorales; asícomo la
integración de documentación para las casillas

2222t04t202422t04t2024
Numeral 33, Anexo i3

Lineamientos del PREP
CEE

lnforme de evaluación de la ejecución de la prueba para
verificar el correcto funcionamiento del sistema

informático del PREP

01t05t202420t04t2024
Art. 387 núm. 4, inciso g) RE

CEE

Aprobación por parte del Consejo Estatal Electoral, del
acuerdo mediante el cual se designa al personal que

participará en las tareas de apoyo a los Cómputos
Distritales / Gubernatura

01t05t202420t04t2024
Art. 387 núm. 4, inciso g) RE

CEE

Aprobación por parte del Consejo Estatal Electoral, del
acuerdo mediante el cual se designa al personal que

participará en las tareas de apoyo a los Cómputos
Municipales

05t05t202418t04t2024
Arts. 239 y 240 del CIPEEM,
'100 del RE Lineamientos de
orsanización de Voto Postal

INE
Plazo para el envío de Paquetes Electorales Postales a

morelenses residentes en el extranjero

051051202418104n024

Ðe acuedo en lo señalado en
los Criterios para la

elaboración de materiales
didácticos y de apoyo de la

Estrategia de Capacitacíón y
Asistencia Electoral 2023-

2024.

DECEECyPC
Entrega de la documentación y materiales electorales

para eIVMRE de los OPL al INE

20t05t202416t04t2024
Arts. 261 del RE y 98

fracc.XXX CIPEEM, Art. 256
LGIPE

INE SE
Plazo para registrar representantes de Partidos Políticos

ante Mesas Directivas de Casilla y Generales.

02t05t20241510412024
Arts. 153, p. 2 de la LEGIPE y

70 fracc. ll del CIPEEM
CEE

Entrega de la Lista Nominal definitiva con fotografía a los
Partidos Políticos Locales v candidatos indeoendientes

29t05t202415t04t2024Art. 192 delC|EEMPP, CICampaña para Ayuntamientos

29t05t20241510412024Art. 192 delClEEMPP, CICampaña para Diputaciones

29t05t20241510410204
Art. 78, fracc XXXI y 189 del

CIPEEM
CEE

Organizar debates públicos entre candidaturas a
diputaciones v avuntamientos

Num
Nvo.

192

Actividad órgano o Área
responsable Fundamento lnicio Término

2023

Jul Ago Sep Oct Nov Dic Ene

2024

Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic

193

194

195

196

197

198

199

200

201

202

203

204

205

206

207

208

Proceso electoral ord¡nar¡o local 2023-2024
Calendario electoral

lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Giudadana

)

14t17
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Calendario electoral
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Las direcciones electrónicas del prototipo navegable que
se utilizará durante la ejecución de los simulacros del

PREP
CEE

Numeral33, Anexo 13
Lineamientos del PREP

09t05t2024 09t05t2024 I

Recibir de la empresa que produzca la documentación
electoral, las boletas electorales que se utilizarán para las
elecciones de Gobernador, Diputados e integrantes de los

Ayuntamientos.

CEE Arts. 176 y 177 del RE 10t05t2024 18t05t2024

Conteo, sellado y agrupamiento de boletas e integración
de la caja-paquete electoral

CEE, SE, CDE
CME

Arts. 177 delRE y 109, fracc.
Xlll y I 10, fracc. XIV del

CIPEEM
10t05t2023 24t05t2023

Eiecución del primer simulacro del PREP IMPEPAC Art. 349 RE 12105t2024 12105t2024
Eiecución del sequndo simulacro del PREP IMPEPAC Art. 349 RE 19t05t2024 19t05t2024

Desarrollo del tercer simulacro del SIJE INE/IMPEPAC Art. 324 RE 19t05t2024 19t05t2024
Eiecución del tercer simulacro del PREP IMPEPAC 349, numeral3, RE. 26t05t2024 26t05t2024

Entrega a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral
del lNE, del Reporte con los resultados de las

verificaciones de las medidas de seguridad en la
documentación electoral

DEOyPP Art. 160, núm. I inciso o) RE 27t05t2024 30t06t2024

Distribución de la documentación y materiales electorales
a las y los Presidentes de mesas directivas de casilla

INE IMPEPAC
Arts. 269, núm. 1. LGlPE.,

183.2. RE
27t05t2024 31t05t2024

Dirección electrónica de publicación que se utilizará
durante la operación del PREP 27CEE

Numeral33, Anexo 13
Lineamientos del PREP

27t05t2024 27t05t2024

Documento por medio delcualse realiza la convocatoria o
invitación a participar como difusores del PREP, junto con
el documento por el cual se formaliza la participación del o

los difusores del PREP, siempre y cuando se tengan
difusores oficiales, en caso contrario, el documento por el
cualse informa que "El OPL" será el único que publique

los resultados electorales preliminares

CEE
Numeral33, Anexo 13

Lineamientos del PREP
2710512024 2710512024 27

Lista de los difusores 
?ff lf:å:irecciones 

electrónicas
CEE

Numeral 33, Anexo 13
Lineamientos del PREP

2710512024 27105t2024 27

Publicación del listado de autoridades y fedatarios que
abrirán sus oficinas eldía de la iornada electoral.

CEE
Art. 195 párrafo segundo del

CIPEEM
28t05t2024 28t05t2024

Periodo en el que se prohíbe la realización de mítines,
reuniones públicas o cualquier acto de propaganda

político electoral, asícomo, la distribución o colocación de
orooaoanda electoral.

CEE
Arts. 39, fracc.Vll y 43 del

CIPEEM
30t05t2024 02t06t2024

Periodo en el que se prohíbe la publicación de resultados
de encuestas y sondeos de opinión

CEE Y SE
Arts. 32 numeral I inciso a)
fracc. V de la LGIPE, 191 y
193 oárrafo ll del CIPEEM

30t05t2024 02t06t2024

Periodo en elque los Jueces de Paz de los Municipios, los
síndicos que actúen como auxiliares del Ministerio

Publico, los Juzgados de Prímera lnstancia y Menores, los
Notarios Públicos en ejercicio, así como las Agencias del

Ministerio Publico mantenoan abiertas sus oficinas.

CEE
Art. 195 párrafo primero del

CIPEEM
3010512024 02106t2024

Num
Nvo.

Actividad örgano o Área
responsable

Fundamento lnicio Trirmino

2023

Jul Ago Sep Oct Nov Dic Ene

2024

Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic

209

210

211

212
213
214
215

216

217

2',18

219

220

221

222

223

224
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09t06t202409t06t2024
Arts. 254, 255 y 256 del

CIPEEM
CEE

Cómputo estatal para la asignación de Gubernatura,
Diputados y Regidores por el principio de representación
proporcional, declaración de validez de las elecciones y

entreoa de constancias.

08t06t202405t06t2024Arl. 245 fracc. Vll del CIPEEMCDE y CME
Plazo para que los Consejos Distritales y Municipales
Electorales remitan cómputo y expedientes al Consejo

Estatal Electoral.

08t06t202405t06t2024Att.245 del CIEEMCDE CME
Cómputos Distritales y Municipales, en su caso,
recuentos y entrega de constancias de mayoría.

04t06t202404106t2024
Arts. 387 del RE y 78, fracs. I

y V, 98, fracc. XX)0/lll y 100,
fracc. I del CIPEEM

CEE, SE,
DEOyPP

Dar seguimiento a las sesiones extraordinarias previas al
cómputo que realicen los Consejos Distritales y

Municioales Electorales.

04t06t202404106t2024
Art. 388, numeral 1, inciso d)

RE
CDE, CME

DEPyPP

Aprobación de la habilitación de espacios para la
instalación de grupos de trabajo y, en su caso, puntos de

recuento

09t06t202403t06t2024
Art. 39 fracc. Vll párrafo

tercero delClPEEMCEE
Plazo para que los Partidos Políticos, y Candidatos

lndependientes retiren la propaganda electoral.

Del
3al
I

081061202403t06t2024
Numeral33, Anexo 13

Lineamientos del PREP
CEE

Acta circunstanciada delcierre de la publicación del PREP

03t06t20240210612024Art. 209 CIPEEMCMECDETraslado y recolección de los paquetes electorales

03t06t202402t06t2024Art. 383 del RE
CEE, DEOE,

UTSIC, CME y
CDE

Realizar la captura de resultados de las Actas de
Escrutinio y Cómputo en los Consejos Distritales y

Municipales Electorales de las elecciones de Gobernador,
Diputados e integrantes de los Ayuntamientos en el

sistema implementado para tales efectos,
respectivamente.

03t06t202402t0612024
Arts. 100, fracs. I y XVI y 209
del CIPEEM, así como Anexo

18 del RE

DEOyPP, CME y
CDE

Recepción continúa de paquetes electorales y captura de
información del estado en que se encuentran los mismos
en elsistema informático que se apruebe oara talefecto.

03t06t202402t06t2024
Art. 354, numeral4, inciso b),

RE
IMPEPACOperación del PREP

02t06t202402t06t2024Art. 25 LGIPEINE IMPEPACJornada Electoral

02t06t202402t06t2024Arts. 320 y 321 del RESE
Seguimiento al Sistema de información sobre eldesarrollo

de la Jornada Electoral

02t06t202402t06t2024
Arts. 239 y 240 del CIPEEM,

100 RE y Lineamientos de
Orqanización de Voto Postal

SE
lntegración de MEC el día de la jornada electoral,

Escrutinio y Cómputo, y resultados de los votos de las y
los mexicanos residentes en elextraniero

02t06t202402t06t2024F.ft.242, núm. 1 inciso d) REINE IMPEPAC
Publicación de los encartes y difusión en medios

electrónicos del lnstituto

101t06t202401t06t2024
Numeral33, Anexo 13

Lineamientos delPREP
CEE

lnforme generaldeldesempeño en todos los simulacros

Nurn
Nvo.

Activiclacl
Organo o Area

Funclamento ln icio Término

2023 2024

Jul Ago Sep Oct Nov Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
res ble

n5c

226

LLO

229

231

,>1')

234

î1r

236

ata

z J<t

239

240

I
TI

I
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Calendario electoral

lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana

Del
I

AI
31

Conclusión de la etapa de resultados y declaraciones
de validez de las elecciones, así como del proceso

electoral ordinario local2023 - 2024.
CP, CEE Art. 160 delClPEEM 09t06t2024 31t12t2024

2023 2024

Jul Ago Sep Oct Nov Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov DicActividad Fundamento lnicio Término

241

Num
Nvo.

órgano o Área
responsable
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